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Accidentalidad y eventos fatales
en la actividad minera

y seguridad en la industria minera (Herrera & 
Ortiz, 2008).

Otro muestra del interés por mejorar las 
condiciones laborales en la actividad minera 
se ha llevado a cabo en países como Estados 
Unidos, donde las intervenciones en el tema de 
seguridad ha logrando disminuir los accidentes 
en minería, particularmente la organización Mi-
ning Safety and Health Administration (MSHA) 
redujo la cifra de 90 muertes anuales a 53 en 
el periodo de 1999 a 2008, gracias a la estricta 
vigilancia y políticas de seguridad que se imple-
mentaron en las minas de este país (Saleh & 
Cummings, 2011).

A pesar de la presencia de estas buenas 
iniciativas, en todos los países las políticas y 
programas de prevención efectivos no es una 
realidad, lo que conlleva a un gran aumento 
en el número de accidentes en este sector. La 
extracción minera ha cobrado la vida de millo-
nes de personas a nivel mundial en situaciones 
como derrumbes, explosiones, incendios e in-
halación de gases tóxicos entre otros (Saleh & 
Cummings, 2011). La iniciativa Diamond Deve-
lopment Initiative International (DDII) reportó 
que en el 2007 más de un millón de personas 
ejercían la minería de forma ilegal en los yaci-
mientos de diamantes en África y otras regio-
nes del mundo, siendo este solo un ejemplo 
de los millones de personas que practican la 
minería de una manera irresponsable e ilegal, 
aumentado los riesgos para la vida humana en 
las personas que la ejercen. Otros ejemplos de 
accidentes en el sector minero con causas fata-
les son las 1.384 muertes reportadas en China 
por explotación del carbón en el año 2012 y el 
promedio de 24 muertes por año en Estados 
Unidos en los últimos años (Olivero, Caballero, 
& Guerrero, 2013).

Los minerales constituyen una de las fuentes 
primarias de las industrias y por esta razón 
es que en la mayoría de países del mundo se 
realiza algún tipo de explotación minera, sien-
do esta una actividad que produce más de 23 
millones de toneladas anualmente (Herrera 
& Ortiz, 2008). La actividad minera tiene im-
portantes efectos en la economía, en el medio 
ambiente, en el aspecto social y en el ámbito 
laboral, en todas las regiones donde se prác-
tica; sin embargo, no existe un modelo don-
de todos los sectores obtengan un beneficio 
equitativo como resultado de esta actividad. 
Aun así, se debe tener en cuenta que el sector 
laboral merece una gran importancia dado los 
riesgos para la salud y la seguridad a los que se 
ve expuesto el trabajador que realiza explota-
ción minera. Es por esta razón que desde 1995 
se adoptó el convenio sobre salud y seguridad 
en la minería de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) que ha señalado los princi-
pios para actuar a escala nacional procurando 
mejorar las condiciones laborales de la indus-
tria minera debido a los peligroso que resulta 
esta actividad, a su creciente auge y legislación 
inadecuada en algunos países, atentando con-
tra la seguridad y salud profesional (Herrera & 
Ortiz, 2008).

De acuerdo con el convenio de la OTI, en 
los últimos años se ha buscado mejorar la sa-
lud y seguridad de los mineros incrementando 
concientización de su actividad, realizando una 
mayor inspección y promoviendo la formación 
en seguridad y la práctica de primeros auxilios 
en los momentos que se presentan accidentes. 
Estas iniciativas han permitido que algunos paí-
ses adapten las legislaciones nacionales a las 
normas de trabajo internacionales, lo que re-
sulta en una mejora de las condiciones de salud 
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En muchos países alrededor del mundo se 
siguen presentando accidentalidad debida a la 
explotación minera bien sea que se realice de 
forma legal o ilegal. En el caso de Latinoaméri-
ca, según el Ministerio de Energías y Minas del 
Perú, en el periodo comprendido entre el 2000 
y el 2015 los desprendimientos de tierra repre-
sentaron un 32% de los accidentes, seguido de 
las caídas y las intoxicaciones con gases en me-
nor proporción. En Chile entre los años 2010 al 
2014 el servicio Nacional de Geología y Minas 
reportó que la mayor proporción de accidentes 
con consecuencias fatales se presentó también 
por caída de rocas dentro de las minas, seguido 
por la mala utilización de aparatos involucrados 
en la extracción y el transporte de los minera-
les, además de la caída desde alturas y la fal-
ta de oxígeno respectivamente (Ministerio de 
Energias y Minas, 2015).

En Colombia la minería es una actividad es-
tratégica para el desarrollo del país y ha contri-
buido a la economía colombiana en los últimos 
años, esto se demuestra a través de indicadores 
como el PIB minero, la ampliación de los pro-
yectos mineros existentes, principalmente en la 
minería del carbón en la zona norte de Colom-
bia, las exportaciones de minerales y el aumen-
to de la inversión extranjera en la minería. En 
cifras específicas se ha indicado que el PIB del 
sector minero pasó de 5,2 billones de pesos en 
el año 2000 a 10,3 billones en el 2011, lo cual 
representa un incremento importante a pesar 
que Colombia no es considerado un país mine-
ro (Jiménez, 2012).

La economía creciente del sector minero 
debida a la demanda a nivel mundial de meta-
les preciosos y recursos energéticos, ha llevado, 
no solo al crecimiento en producción, sino en 
la mano de obra necesaria para la exploración 
y explotación minera en proyectos actuales y 
aquellos que mediante labores de exploración 
constituyen un nuevo potencial. Según lo pro-
yectado por el Ministerio de Minas y Energía 

para el año 2019 el propósito es aumentar la 
producción de algunos minerales, lo cual resul-
tará en un incremento importante de los sitios 
de explotación, en el ingreso de nueva tecno-
logía y, por su puesto, en un aumento signifi-
cativo de la mano de obra. Comparablemente 
este crecimiento en la demanda ha generado 
aumentos en la accidentalidad del personal, so-
bre todo aquel que trabaja en minas subterrá-
neas de carbón y en la extracción minera alu-
vial de metales preciosos (Ministerio de Minas 
y Energía, 2011).

Este modelo de crecimiento ha promovido, 
de igual forma, el aumento de las explotaciones 
sin autorización legal o con los derechos mine-
ros derivados de un título minero, lo cual es 
considerado, según el Código Penal Colombia-
no, exploración y explotación ilícita de minera-
les. Según se ha indicado para el 2012 la mine-
ría ilegal representó el 2,3 del PIB en Colombia 
y se estima una participación de alrededor de 
52.000 personas (Silverio, y otros, 2015). Las 
condiciones antitécnicas de este tipo de explo-
tación presume una fuente importante de acci-
dentes en el sector minero que en muchas oca-
siones no llegan a ser reportados a Ingeominas 
agravando aún mas el problema. 

Dentro de éste tipo de explotación ilegal, 
se debe tener en cuenta que muchas de ellas 
son de tamaño pequeño, las cuales según lo 
descrito por algunos autores emplean un gran 
cantidad de mano de obra, particularmente en 
áreas rurales (Villa & Franco, 2013). Se estima 
que más de seis millones de personas a nivel 
mundial trabajan en minas pequeñas y en con-
diciones precarias sin cumplir con la normativa 
internacional del trabajo. Es por esta razón que 
la tasa de accidentalidad en este tipo de minas 
es hasta siete veces mayor que en los lugares 
donde se hace explotación a gran escala (Am-
strong & Menon, 1998). 

La accidentalidad, sin embargo, no solo se 
presenta en la minería ilícita sino que, según lo 
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indican los reportes del Ministerio de Minas y 
Energía, se presenta con una frecuencia sustan-
cial en minería legal, siendo algunas de las causas 
los derrumbes y las explosiones por metano, en-
tre otros (Ministerio de Minas y Energía, 2011).

Respecto a la accidentalidad minera, el Ins-
tituto Colombiano de Geología y Minería (In-
geominas) es la entidad encargada de promo-
ver y coordinar las actividades del salvamento 
minero de acuerdo a las disposiciones legales 
vigentes. Esta entidad reporta un número de 
emergencias mineras desde el año 2004 al 
2011 observándose un aumento destacado en 
el 2010, año en el que se indican 84 emergen-
cias. De estas emergencias se presentaron 173 
fatalidades de un total de 582 ocurridas en el 
período mencionado. Se destaca que a inicios 
del período se presentaba un menor número 
de fatalidades comparado con las que se pre-
sentaron al final del mismo (Ministerio de Mi-
nas y Energía, 2011). 

Con respecto a las causas que originan 
las fatalidades durante el período de 2005 a 
2011 se puede indicar que los derrumbes, la 
deficiencia de oxígeno y las causas electrome-
cánicas son los eventos más relevantes que 
producen accidentes en el sector minero. Las 
estaciones donde se presentó el mayor número 
de fatalidades por la actividad minera para el 
año 2010 en Colombia fueron Amagá, Ubaté y 
Nobsa; contando solamente esas tres estacio-
nes se alcanza casi 150 fatalidades (Ministerio 
de Minas y Energía, 2011).

De acuerdo con el informe de gestión del 
año 2013 de la Agencia Nacional de Minería, 
durante el período del 1 de octubre de 2012 
al 30 de septiembre de 2013, en Colombia se 
reportaron 92 emergencias, y finalizando el 
2013, se indicaron 90 emergencias. En las vi-
sitas técnicas de seguridad se pudo establecer 
que la gran mayoría de emergencias se pre-
sentaron por explotaciones de carbón y explo-
tación de oro registrando el 69% y 24% de los 

casos respectivamente (Unidad de Planeación 
Minero Energético, 2014). De acuerdo con este 
informe si se compara el año 2012 con el año 
2013 se observa una reducción en el número 
de personas fallecidas por la actividad minera, 
aun cuando este valor no es significativamente 
menor, dado que se muestra una diferencia de 
13 eventos fatales. Se sigue observando en este 
comportamiento una constante al comparar 
con lo ocurrido en periodos anteriores donde la 
causa más importante que genera los acciden-
tes en mineras son los derrumbes, en segundo 
lugar las atmosferas contaminadas y los riesgos 
electromecánicos (Unidad de Planeación Mine-
ro Energético, 2014). Ahora bien, con relación 
a los departamentos que presentan mayor ac-
cidentalidad se encuentran Boyacá con un 29% 
de los casos, seguido por Cundinamarca donde 
se registró un 20% de los casos y Antioquia con 
un 15% (Unidad de Planeación Minero Energé-
tico, 2014).

Según un comunicado de la gobernación 
de Antioquia en el departamento, hasta hace 
tres años, se indicaba la existencia de 1.600 
explotaciones mineras informales pero no se 
descarta un subregistro, dado que no existía 
una cifra precisa de las entidades competen-
tes. Según el ente gubernamental de acuerdo 
con las regiones se reportaba 244 minas for-
males y 796 minas informales en el Nordeste; 
466 minas informales y 186 formales en el Bajo 
Cauca. Para el Suroeste 212 minas formales y 
123 informales; en el Occidente 165 formales y 
82 informales, mientras que el Magdalena Me-
dio 133 formales y 30 informales. Estas cifras 
ponen en evidencia el riesgo que implica esta 
actividad donde no se tiene al menos una cifra 
precisa de los sitios de explotación para tomar 
medidas preventivas y de seguridad. 

 Sin embargo, la gobernación ante esta pa-
norámica propuso impulsar la legalidad y hacer 
más productivo y amigable con el medio am-
biente la actividad minera en Antioquia (Go-
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bernación de Antioquia, 2012); sin desconocer 
que la regulación de esta actividad ilegal genera 
otro problema de índole social debido a la gran 
cantidad de familias que obtienen sustento de 
la explotación ilegal. 

A pesar de las buenas iniciativas de los go-
biernos, las emergencias mineras en el depar-
tamento de Antioquia continúan generando 
desenlaces fatales. Una evidencia de este he-
cho lo demuestra el suceso accidental minero 
en el municipio de Buriticá (Antioquia), que tra-
jo como consecuencia cuatro muertos, 16 he-
ridos y 65 intoxicados por inhalación de gases 
debido a explotación ilegal de oro (Periodico el 
Colombiano, 2014). 

La actividad minera y el entorno laboral es 
un medio en constante variación; las condicio-
nes de luz, ventilación y los detalles de las labo-
res de explotación, que se modifican constan-
temente, conllevan a producción de lesiones, 
enfermedades y sucesos que pueden llevar a 
eventos fatales, a pesar de los esfuerzos reali-
zados en muchos países por evitar estos suce-
sos. Este trabajo representa una de las activida-
des laborales más peligrosas, se demuestra en 
el hecho que la minera solo emplea el 1% del 
total de trabajadores pero es responsable del 
casi el 8% de los accidentes laborales mortales, 

sin contar con aquellos que afectados por una 
enfermedad profesional, llegan finalmente a un 
desenlace fatal como consecuencia del trabajo 
realizado (Amstrong & Menon, 1998).

En Colombia INGEOMINAS y el Ministerio 
de Minas y Energía, pretenden mejorar las con-
diciones de seguridad en las minas legales, me-
diante el compromiso de todos los actores invo-
lucrados en el medio, proponiendo estrategias 
que se basan en el seguimiento, fiscalización y 
la prevención, donde se deben mejorar las con-
diciones de trabajo de los mineros y contratar 
personal profesional que diseñe estrategias 
de higiene y seguridad, según el tipo de mine-
ría que se esté desarrollando. De acuerdo con 
esto, es importante considerar la inclusión de 
programas de salud ocupacional para los em-
pleados y avances en el desarrollo tecnológico 
que mejoren en conjunto la minería de todo el 
país, con procesos amigables para el medio am-
biente y la salud de los trabajadores (Ministerio 
de Minas y Energía, 2011). Además, El conoci-
miento y documentación de las causas, el tipo 
de accidentes, los desenlaces y el análisis de las 
emergencias ocurridas durante la explotación 
minera, permitirá plantear estrategias que mi-
nimicen la posibilidad de repetir accidentes con 
desenlaces fatales.
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Comportamiento de muertes y
lesiones accidentales, Antioquia, 2014

Este capítulo detalla la distribución de la 
accidentalidad; involucrando variables como 
sexo, edad, lugar de los hechos, mecanismos 
de producción, actividad realizada, secuelas 
producidas, entre otros aspectos, que permi-
tan comprender la magnitud del fenómeno en 
el departamento de Antioquia y sea una herra-
mienta de ayuda en el diseño de estrategias de 
prevención para disminuir su frecuencia y gra-
vedad. 

Resultados
En 2014 ocurrieron en el departamento de An-
tioquia 1.023 eventos accidentales, conocidos 
por el sistema médico forense (sin incluir los re-
lacionados con transporte), de los cuales 51,9% 
(531) corresponde a lesiones fatales y 48,1% 
(492) no fatales.

En el periodo 2010-2014 el acumulado de 
muertes por este tipo de lesiones fue de 2.950 
casos. Los datos plasmados en la Figura 7-1 evi-
dencian mayor número de sucesos ocurridos 
en 2010, y en consecuencia, con la tasa más 
elevada del quinquenio. Un comportamiento 
diferente se observa en las lesiones no fatales 
(Figura 7-2), la mayor frecuencia y tasa se re-
gistró en el año 2013. El acumulado de estas 
lesiones fue de 2.687 eventos, que ameritaron 
valoración médico-legal.

Mientras que el comportamiento de las 
muertes accidentales presenta una tenden-
cia a la disminución, en las lesiones no fata-
les la tendencia es a la estabilización, esto es, 
el comportamiento es más simétrico periodo 
tras periodo, a pesar del pico registrado en 
2013.

Resumen
Según los casos conocidos por el sistema foren-
se, durante 2014 en el departamento de Antio-
quia ocurrieron 492 lesiones accidentales y 531 
fallecimientos por este tipo de hechos no pre-
meditados, viéndose principalmente involucra-
do el sexo masculino, con una relación de apro-
ximadamente tres (3) hombres por cada mujer. 
Eventos que ocurren de forma relativamente ho-
mogénea en los diferentes grupos etarios, pre-
sentando un poco más de prevalencia respecto 
a la tasa en la edad de 0 a 4 años para lesiones 
y después de los 70 años para muertes acciden-
tales. La agresión animal sobre las personas se 
cataloga como la principal circunstancia causan-
te de la accidentalidad en los casos analizados.

Introducción
Las lesiones producto de eventos accidentales 
están catalogados como problema de salud pú-
blica por dejar a la víctima en condiciones de 
vulnerabilidad y acarreando secuelas de gran 
consideración. Escenarios accidentales de las 
que se puede llegar a ser víctima en cualquier 
contexto y etapa de la vida, por ser eventos no 
intencionales donde se produce una lesión fí-
sica, como resultado de la aplicación excesiva 
de energía en el cuerpo (física, química o bio-
lógica) o por falta de elementos vitales como 
el oxígeno. Dentro del contexto se ubican los 
accidentes laborales, del hogar, naturales–am-
bientales, sofocación o sumersión accidental, 
agresiones por parte de animales, intoxicación 
involuntaria con agentes químicos o biológicos, 
lesiones producto de procedimientos quirúrgi-
cos o actividad médica, entre otros contextos.
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Figura 7-1. Muertes accidentales, casos y tasas por cien mil habitantes –pcmh-. Antioquia, 2010-2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Figura 7-2. Lesiones accidentales, casos y tasas por cien mil habitantes. Antioquia, 2010-2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Distribución sociodemográfica
Tanto en las lesiones fatales como en las no 
fatales por eventos accidentales, prevalecen 
las víctimas hombres. En mortalidad, por cada 
mujer que fallece, mueren por la misma causa 
cinco (5) hombres aproximadamente; en mor-
bilidad, por cada mujer lesionada accidental-
mente, se lesionan dos (2) hombres. 

Los anteriores datos guardan relación con 
dos hechos: por un lado, pareciera que las mu-

jeres asumieran con alguna frecuencia, medi-
das de prevención y segundo, asumieran estilos 
de vida de menor riesgo. 

En lesiones fatales, de acuerdo a la distri-
bución de tasas por cien mil habitantes –pcmh-, 
el grupo etario más vulnerables son los adultos 
mayores, en especial a partir de los 70 años 
(Tabla 7-1). Es escandalosa y preocupante la 
diferencia en las tasas de los ancianos de 75 
a 79 años (30,68 pcmh) y los mayores de 80 
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años (32,74 pcmh) comparado con la tasa ge-
neral del departamento (8,33 pcmh), teniendo 
en cuenta que la mayoría de los accidentes son 
potencialmente prevenibles.

En contraste, las tasas de morbilidad 
por accidentes, afecta en especial a los jó-
venes entre los 18 y a19 años de edad (Ta-
bla 7-2). 

Tabla 7-1. Muertes accidentales según grupo de edad y sexo de la víctima. Antioquia, 2014.Grupo 

Rango de edad
Hombre Mujer Total

Casos % Tasas Casos % Tasas Casos % Tasas
0-4 27 6,0 9,99 11 13,4 4,27 38 7,2 7,20
5-9’ 13 2,9 4,88 6 7,3 2,37 19 3,6 3,66

10-14’ 14 3,1 5,19 2 2,4 0,78 16 3,0 3,03
15-17’ 8 1,8 4,75 2 2,4 1,24 10 1,9 3,03
18-19 13 2,9 11,26 1 1,2 0,90 14 2,6 6,18
20-24 36 8,0 12,27 2 2,4 0,71 38 7,2 6,59
25-29 45 10,0 16,71 7 8,5 2,59 52 9,8 9,64
30-34 31 6,9 13,41 2 2,4 0,82 33 6,2 6,93
35-39 26 5,8 12,68 4 4,9 1,80 30 5,6 7,02
40-44 23 5,1 12,44 4 4,9 1,95 27 5,1 6,93
45-49 38 8,5 19,48 2 2,4 0,92 40 7,5 9,71
50-54 32 7,1 17,67 2 2,4 0,98 34 6,4 8,84
55-59 33 7,3 22,68 4 4,9 2,38 37 7,0 11,80
60-64 33 7,3 29,56 4 4,9 3,08 37 7,0 15,32
65-69 18 4,0 22,44 2 2,4 2,05 20 3,8 11,25
70-74 23 5,1 42,05 5 6,1 7,22 28 5,3 22,59
75-79 17 3,8 44,50 11 13,4 20,73 28 5,3 30,68
80 + 19 4,2 52,72 11 13,4 19,79 30 5,6 32,74
Total 449 100,0 14,41 82 100,0 2,51 531 100,0 8,33

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Tabla 7-2. Lesiones accidentales según grupo de edad y sexo de la víctima. Antioquia, 2014.

Rango de edad
Hombre Mujer Total

Casos % Tasas Casos % Tasas Casos % Tasas
0-4 19 4,2 7,03 19 23,2 7,37 38 7,2 7,20
5-9’ 21 4,7 7,89 14 17,1 5,52 35 6,6 6,73

10-14’ 10 2,2 3,71 6 7,3 2,33 16 3,0 3,03
15-17’ 16 3,6 9,51 5 6,1 3,09 21 4,0 6,36
18-19 47 10,5 40,72 22 26,8 19,81 69 13,0 30,46
20-24 49 10,9 16,71 23 28,0 8,12 72 13,6 12,49
25-29 29 6,5 10,77 17 20,7 6,29 46 8,7 8,53
30-34 27 6,0 11,68 8 9,8 3,26 35 6,6 7,35
35-39 17 3,8 8,29 16 19,5 7,21 33 6,2 7,72

Continúa en la próxima página.
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Rango de edad
Hombre Mujer Total

Casos % Tasas Casos % Tasas Casos % Tasas
40-44 10 2,2 5,41 11 13,4 5,37 21 4,0 5,39
45-49 11 2,4 5,64 9 11,0 4,15 20 3,8 4,86
50-54 11 2,4 6,07 9 11,0 4,42 20 3,8 5,20
55-59 25 5,6 17,18 14 17,1 8,33 39 7,3 12,43
60-64 3 0,7 2,69 3 3,7 2,31 6 1,1 2,48
65-69 1 0,2 1,25 6 7,3 6,15 7 1,3 3,94
70-74 4 0,9 7,31 3 3,7 4,33 7 1,3 5,65
75-79 3 0,7 7,85 1 1,2 1,88 4 0,8 4,38
80 + 1 0,2 2,77 2 2,4 3,60 3 0,6 3,27
Total 304 67,7 9,75 188 229,3 5,76 492 92,7 7,71

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Continuación de la Tabla 7-2. Lesiones accidentales según grupo de edad y sexo de la víctima. Antioquia, 2014.

No se puede dejar sin visibilizar el comporta-
miento de la accidentalidad de niños y niñas 
menores de cinco años, debido a que su protec-
ción y cuidado depende y es responsabilidad de 
los adultos; tanto en mortalidad como en mor-
bilidad se registraron 38 casos; en las lesiones 
fatales el 51,4% la causa fue por inmersión o 
sumersión y el 27,0% fue causas generadoras 
de asfixia. En los eventos de lesiones no fatales, 
las causas están relacionadas con mecanismos 
contundentes o abrasivos (35,5%) y 32,3% por 
elementos cortantes y punzantes. 

Los anteriores mecanismos relacionados 
con la accidentalidad de los menores de cinco 
años, pone en entredicho la situación de acci-
dentalidad, por ser factores prevenibles, y por 
tanto, muertes o lesiones evitables. 

El contraste de las tasas de mortalidad y 
morbilidad por eventos de accidentes ocurri-
dos en el departamento de Antioquia durante 
2014, y reflejado en la Figura 7-3, se evidencia 
la disparidad en las tendencias a medida que 
avanza el ciclo vital: mientras que en los casos 
de mortalidad, tiende al incremento a medida 
que se hace mayor; en las lesiones no fatales, 
tiende a disminuir un poco. La Figura 7-3 tam-
bién muestra diferencias más amplias en algu-

nas etapas del ciclo vital: entre los 18 y 19 años, 
y en la tercera edad.

De acuerdo al nivel de educación de las víc-
timas de lesiones accidentales, fue posible ob-
tener información en 32% (169) de los casos de 
mortalidad y 58% (279) de morbilidad. 

En los accidentes fatales, el 56,4% de las 
víctimas solo habían cursado básica primaria, 
seguido de 23,8% con básica secundaria; con 
educación superior fue menor la participa-
ción, 5,2% de los afectados. En el grupo de los 
lesionados también fue mayor la proporción 
de víctimas solo con formación básica prima-
ria (42,8%); con respecto a la mortalidad fue 
mayor la participación de personas con edu-
cación media y formación superior, como se 
aprecia en la Tabla 7-3; lo que hace inferir que 
la baja escolaridad hace a las personas poten-
cialmente más vulnerables a la accidentalidad.

Es más frecuente, tanto en mortalidad como 
en morbilidad, lesionados solteros, aunque es 
mayor la participación porcentual, en muertes 
(42,2%) que en solo lesionados (35,5%). Puede 
ser por la edad de la mayoría de estos, jóvenes y 
adultos jóvenes, que adoptan conductas y com-
portamientos de mayor riesgo, son más osados y 
suelen ignorar medidas de prevención (Tabla 7-4).
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Figura 7-3. Muertes y lesiones accidentales, comparación de tasas por grupo de edad. Antioquia, 2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Tabla 7-3. Muertes y lesiones accidentales según escolaridad de la víctima. Antioquia, 2014.

Escolaridad
Muertes Lesiones

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total %
Inicial / Preescolar* 3 0 3 1,7 7 4 11 3,8
Básica primaria 80 17 97 56,4 72 52 124 42,8
Básica secundaria 37 4 41 23,8 20 3 23 7,9
Educación media 4 1 5 2,9 36 20 56 19,3
Educación superior 7 2 9 5,2 22 19 41 14,1
Ninguna 11 6 17 9,9 9 4 13 4,5
No aplica 0 0 0 0,0 11 11 22 7,6
Subtotal 142 30 172 100,0 177 113 290 100,0
Sin Información 307 52 359 127 75 202
Total 449 82 531 304 188 492

*Niños y niñas de cuatro años o menos.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Tabla 7-4. Muertes y lesiones accidentales según estado conyugal y sexo de la víctima. Antioquia, 2014.

Estado civil
Muertes Lesiones

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total %
Soltero(a) 91 16 107 35,5 84 48 132 42,2
Casado(a) 63 9 72 23,9 24 14 38 12,1
Unión libre 27 4 31 10,3 35 17 52 16,6
Separado(a) / Divorciado(a) 7 2 9 3,0 2 5 7 2,2
Viudo(a) 12 13 25 8,3 0 7 7 2,2
No aplica 40 17 57 18,9 44 33 77 24,6
Subtotal 240 61 301 100,0 189 124 313 100,0
Sin Información 209 21 230 115 64 179
Total 449 82 531 304 188 492

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.
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Distribución según características del hecho
Conocer las circunstancias que rodearon los 
eventos accidentales en 2014, se logró en 
71,9% (382) de los casos de mortalidad y 48,4% 
(238) en morbilidad. El comportamiento es bas-
tante diferente, mientras que en los primeros 
sobresale la autolesión involuntaria, en morbi-
lidad es más frecuente la agresión por animales 
(mordedura, picada, embestida, etc.).

Los accidentes relacionados con el traba-
jo, registran mayor número de víctimas en los 

eventos fatales que en las lesiones no fatales; 
en ambos contextos ocurren más en hombres 
que en mujeres. Posiblemente porque labores 
de mayor esfuerzo físico y riesgo son asignadas, 
con mayor frecuencia a hombres.

El licor y otras sustancias psicoactivas ro-
dearon 1,3% de los accidentes mortales y 6,3% 
de los accidentes con consecuencias no fatales. 
Por otra parte, fue mayor la mortalidad por de-
sastres naturales que la morbilidad, como se 
registra en la Tabla 7-5.

Tabla 7-5. Muertes y lesiones accidentales según circunstancia. Antioquia, 2014.

Circunstancia
Muertes Lesiones

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total %
Agresión por animal 5 1 6 1,6 44 41 85 35,7
Otros 0 0 0 0,0 33 20 53 22,3
Autolesión involuntaria 214 44 258 67,5 34 7 41 17,2
Accidentes de trabajo 97 0 97 25,4 21 1 22 9,2
Presunta responsabilidad en la presta-
ción de servicios de salud 0 0 0 0,0 1 15 16 6,7

Embriaguez (Alcohólica y no alcohólica) 5 0 5 1,3 11 4 15 6,3
Desastre no natural o accidente masivo 0 0 0 0,0 1 3 4 1,7
Desastre natural 12 4 16 4,2 1 1 2 0,8
Subtotal 333 49 382 100,0 146 92 238 100,0
Sin información 116 33 149 158 96 254
Total 449 82 531 304 188 492

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

En lo que respecta a la actividad que realizaban 
las víctimas al momento de ocurrencia del acci-
dente, solo se recogió información en el 31% en 
los casos de mortalidad y 60% en morbilidad. La 
primera línea en muertes la ocupó aquella re-
lacionadas con el trabajo remunerado (31,3%), 
aspecto que amerita mayor atención, sobre 
todo porque de éstos, el 41% (21) ocurrieron en 
zonas rurales del departamento, relacionados 
con la actividad agropecuaria independiente; 
por lo cual la mayoría de los afectados no esta-
ban afiliados a ninguna aseguradora de riesgos 
profesionales ni a fondos de pensiones. Estos 

se constituyen en eventos que no engrosan el 
número de casos de muertes por accidentes la-
borales reportados por el Ministerio de Trabajo.

En la zona urbana ocurrieron el 59% de es-
tas muertes de tipo laboral, y ocurre el mismo 
fenómeno que en la zona rural, algunas de las 
víctimas dedicadas a actividades informales o 
independientes, cuyas muertes no quedan re-
gistradas como accidentes laborales; pese a 
desempeñar labores de alto riesgo como las 
ejercidas en el sector construcción. 

La segunda línea de actividad realizada en 
el momento de ocurrencia de muertes acciden-
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tales lo ocupó la asistencia a eventos culturales, 
de entretenimiento y/o deportivo (20,9%). 

En los accidentes con resultado no fatal, el 
mayor porcentaje de eventos se presentaron 
mientras las víctimas se transportaban de un 
lugar a otro (40,5%); en estas lesiones es co-

mún que la causa esté relacionada con caídas 
o golpes con objetos fijos; le siguen actividades 
sin especificar y con la misma participación, 
mientras los afectados realizan actividades ilí-
citas o delictivas; hipotéticamente relacionadas 
con la acción de huidas (Tabla 7-6).

Tabla 7-6. Muertes y lesiones accidentales según actividad durante el hecho. Antioquia, 2014.

Actividad
Muertes Lesiones

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total %
Transportándose hacia o desde el lugar 
de trabajo 0 0 0 0,0 79 40 119 40,5

Otras sin especificar 25 3 28 17,2 11 27 38 12,9
Actividades ilícitas o delictivas 1 0 1 0,6 34 2 36 12,2
Actividades vitales o relacionadas con el 
cuidado personal 18 8 26 16,0 13 19 32 10,9

Asistencia a eventos culturales, de entre-
tenimiento y/o deportivos 28 6 34 20,9 16 12 28 9,5

Relacionadas con el trabajo remunerado 51 0 51 31,3 22 1 23 7,8
Trabajo doméstico no pagado para el uso 
del propio hogar 11 11 22 13,5 2 13 15 5,1

Deportes y el ejercicio físico. 1 0 1 0,6 1 2 3 1,0
Subtotal 135 28 163 100,0 178 116 294 100,0
Sin información 314 54 368 126 72 198
Total 449 82 531 304 138 492

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Los objetos contundentes son las principales 
causas de lesiones tanto fatales como no fa-
tales, con una participación de 27,7% y 45,8% 
respectivamente. En las fatales, le siguen las 
caídas (26,2%), de los cuales la mayoría ocu-
rren en adultos mayores, 35%. El tercer lugar lo 
ocupa las muertes generadas por asfixia (17%), 
de los cuales el 27% ocurren en niños y niñas 
menores de cinco años. Estas dos causas afec-
tan considerablemente a los dos grupos etarios 
extremos del ciclo vital de la personas, y la ma-
yoría de los casos se trata de muertes que se 
pudieron evitar.

En las lesiones no fatales, le siguieron a 
las contundentes, las ocasionadas por objetos 

cortocontundentes (19,7%) y los cortantes, 
punzantes o cortopunzantes con una partici-
pación del 12,1%, como se detalla en la Tabla 
7-7.

La afectación en las áreas del cuerpo, de-
bidas a lesiones accidentales difiere de acuer-
do si se trata de muerte o de lesión no fatal. 
Mientras que en mortalidad el 40,4% de las 
víctimas recibieron lesión en la cabeza, en las 
lesiones no fatales solo alcanzó daño en esa 
misma área del cuerpo el 1% de los casos y 
detalla como en segundo nivel de prevalencia, 
después de politrauma; el diagnostico topo-
gráfico relacionado a trauma de extremidades 
y glúteos (Tabla 7-8).
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Tabla 7-7. Muertes y lesiones accidentales según mecanismo causal y sexo de la víctima. Antioquia, 2014.

Mecanismo causal
Muertes Lesiones

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total %

Contundente 133 18 151 28,7 138 62 200 45,8
Corto-contundente 1 0 1 0,2 51 35 86 19,7
Cortante/Punzante/Cortopunzante 3 0 3 0,6 29 24 53 12,1
Proyectil de Arma de Fuego 2 0 2 0,4 7 13 20 4,6
Quemadura por agente térmico 6 3 9 1,7 7 13 20 4,6
Intoxicación / envenenamiento por 
sobredosis de psicoactivos 6 2 8 1,5 17 2 19 4,3

Agresión por animal 3 0 3 0,6 6 9 15 3,4
Explosivos 7 2 9 1,7 8 2 10 2,3
Agente o mecanismos químico 10 3 13 2,5 0 7 7 1,6
Caídas 115 23 138 26,2 2 1 3 0,7
Electrocución 24 3 27 5,1 1 1 2 0,5
Generadores de asfixia 75 9 90 17,1 1 0 1 0,2
Otros 5 0 5 0,9 0 1 1 0,2
Electrofulguración 12 1 13 2,5 0 0 0 0
Inmersión/sumersión 43 18 55 10,4 0 0 0 0
Subtotal 445 82 527 100,0 267 170 437 100,0
Sin información 4 4 33 22 55
Total 449 82 531 300 192 492

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Tabla 7-8. Muertes y lesiones accidentales según diagnóstico topográfico de la lesión y sexo de la víctima. Colombia, 2013.

Topografía
Muertes Lesiones

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total %
Politrauma 52 17 69 25,37 82 48 130 45,3
Trauma de extremidades y glúteos 9 5 14 5,15 52 34 86 29,97
Cara 1 - 1 0,37 18 13 31 10,8
Sin lesiones 43 10 53 19,49 14 9 23 8,01
Piel y faneras - - 0 4 4 8 2,79
cabeza 94 16 110 40,44 2 1 3 1,05
Área genital / paragenital/pélvica 1 - 1 0,37 1 1 2 0,7
Trauma de tórax y espalda 9 1 10 3,68 1 1 2 0,7
Abdomen 3 - 3 1,1 - 1 1 0,35
Trauma de Cuello 10 1 11 4,04 - 1 1 0,35
Subtotal 222 50 272 100 174 113 287 100
Sin información 228 31 259 130 75 205
Total 450 81 531 304 188 492

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.
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Distribución espacio – temporal del hecho
En los accidentes con resultado fatal, la dife-
rencia, de acuerdo a la zona de ocurrencia, 
es más estrecha que en los casos con resul-
tados no fatales. En muertes el 45,1% de los 
hechos ocurrieron en zona rural y el 54,9% 

en zonas urbanas; en las lesiones, se repor-
taron solo el 12,4% ocurrido en el área ru-
ral, (Tabla 7-9). En éste grupo, posiblemente 
la diferencia tenga que ver, en parte, por la 
oportunidad para acceder a los servicios de 
atención.

Tabla 7-9. Muertes accidentales según zona de ocurrencia y sexo de la víctima. Antioquia, 2014.

Zona
Muertes Lesiones

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total %
Rural 208 29 237 45,1 44 15 61 12,4
Urbana 235 53 288 54,9 258 173 431 87,6
Subtotal 443 82 525 100,0 302 188 492 100,0
Sin información 6 0 6 2 0 0
Total 449 82 531 304 188 492

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

En lo que respecta al escenario de ocurrencia 
de los hechos, en las lesiones mortales es más 
frecuente las viviendas (42,5%); en tanto que en 
lesiones no mortales, este escenario ocupa el se-
gundo lugar (19,8%), lo que se explica porque en 
el hogar es donde las personas pasan mayor ho-
ras a lo largo de su vida; por tanto es allí donde 
existen mayores posibilidades de que surja algún 
tipo de accidente. Sin embargo, no todos los in-
tegrantes de la familia se accidentan en la misma 
proporción; las cifras evidencian colectivos más 
vulnerables: niños(as), adultos mayores y muje-
res que ejercen el rol de cuidadoras del hogar.

Los eventos ocurridos en calles y vías pú-
blicas acumularon el 56,3% de las lesiones no 
fatales y 17,7% de las fatales. En mortalidad re-
salta también los eventos fortuitos ocurridos en 
fincas, granjas, haciendas y áreas dedicadas a 
actividades agrícolas y pecuarias, relacionadas, 
con frecuencia con el desempeño de activida-
des laborales (Tabla 7-10). 

La distribución anterior se realizó con base 
al 50,1% y 58,5% de los casos de mortalidad y 
morbilidad respectivamente, en los cuales se 
obtuvo información sobre el escenario de los 
hechos. 

Tabla 7-10. Muertes y lesiones accidentales según escenario de ocurrencia. Antioquia, 2014.

Escenario
Muertes Lesiones

Total % Total %
Calle, carretera, vía pública 47 17,7 162 56,3
Vivienda 113 42,5 57 19,8
Centro de atención médica 4 1,5 20 6,9
Establecimiento comercial 4 1,5 14 4,9
Área y/o establecimiento deportivo 2 0,8 9 3,1
Espacios terrestres al aire libre
(baldío, bosque, Potrero, Montaña, Playa, Etc.) 28 10,5 7 2,4

Emplazamiento militar o de policía 0 0,0 4 1,4
Edificio de oficinas 0 0,0 3 1,0

Continúa en la próxima página.
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Escenario
Muertes Lesiones

Total % Total %
Centro educativo 1 0,4 2 0,7
Finca/Granja/hacienda/áreas agrícolas y pecuarias 29 10,9 2 0,7
Lugar de trabajo 0 0,0 2 0,7
Vehículo 0 0,0 2 0,7
Hospedaje 3 1,1 1 0,3
Lugares de cuidado de personas 3 1,1 1 0,3
Lugares de esparcimiento con consumo de alcohol 2 0,8 1 0,3
Centros de reclusión 0 0,0 1 0,3
Edificio en construcción 4 1,5 0 0,0
Establecimiento industrial, taller 13 4,9 0 0,0
Otro lugar público 13 4,9 0 0,0
Subtotal 266 100,0 288 100,0
Sin información 265 204
Total 531 100,0 492 100,0

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Continuación de la Tabla 7-10. Muertes y lesiones accidentales según escenario de ocurrencia. Antioquia, 2014.

Durante 2014, se presentaron en promedio 41 
muertes a causa de accidentes por mes, cuatro 
casos menos que el promedio mensual durante 
el quinquenio 2010-2014 (Figura 7-4); en tanto 
que el promedio mensual de lesiones acciden-
tales no fatales fue de 45 casos (Figura 7-5). 

En mortalidad se presentaron mayores even-
tos en los meses de agosto y enero; por el contra-
rio los meses con menor número de casos fueron 

julio y mayo. Enero y agosto fueron los meses con 
mayores registros de mortalidad. En morbilidad 
junio y marzo fueron los meses más críticos; en 
contraste con los meses de septiembre y diciem-
bre que registraron menor frecuencia. 

La distribución mensual de la accidentali-
dad presenta tantos altibajos, que dificulta la 
explicación de este problema relacionado con 
la temporalidad. 

Figura 7-4. Muertes accidentales según mes del hecho. Comparativo últimos cinco años. Antioquia, 2010-2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.
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Figura 7-5. Lesiones accidentales según mes del hecho. Comparativo últimos cinco años. Antioquia, 2010-2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Con respecto al día de la semana, el domingo 
registra con las frecuencias más elevadas, tanto 
en mortalidad como en morbilidad (Figura 7-6). 
El día viernes fue el día con menos muertes por 
accidentalidad, y el martes con menor número 
de lesiones no fatales.

En mortalidad, durante las jornadas de ma-
ñana y tarde se presentaron los mayores núme-
ros de eventos, que coincide con las jornadas 
en las que hay mayor actividad laboral, depor-

tiva, en el hogar, de cuidado u otras actividades 
que ameritan desplazamiento (Figura 7-7). En 
lesiones no fatales, los momentos más críticos 
fueron las tres últimas horas de la tarde.

Nordeste y Occidente son las subregiones 
del departamento de Antioquia con las tasas 
más elevadas de eventos accidentales fatales 
y no fatales. El Área Metropolitana registra la 
menor tasa en mortalidad y Urabá en morbili-
dad (Tabla 7-11).

Figura 7-6. Muertes y lesiones en accidentes según día de ocurrencia. Antioquia, 2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.
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Figura 7-7. Muertes y lesiones en accidentes según jornada de ocurrencia. Antioquia, 2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Tabla 7-11. Muertes y lesiones en accidentes según subregión de ocurrencia y tasa por cien mil habitantes. Antioquia, 
2014.

Subregión
Muertes Lesiones

Casos % Tasa Casos % Tasa
Nordeste 42 7,9 22,71 39 7,9 21,08
Occidente 39 7,3 21,88 35 7,1 19,64
Oriente 62 11,7 10,89 71 14,4 12,48
Norte 39 7,3 16,88 18 3,7 7,79
Área Metropolitana 177 33,3 4,74 265 53,9 7,10
Bajo Cauca 46 8,7 15,68 20 4,1 6,82
Suroeste 70 13,2 19,26 24 4,9 6,61
Magdalena Medio 17 3,2 18,66 4 0,8 4,39
Urabá 39 7,3 6,12 16 3,3 2,51
Total general 531 100,0 8,46 492 100,0 7,83

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

En la Tabla 7-12 se presentan los casos reporta-
dos en los sistemas de información médico-le-
gal según el municipio en el que sucedió el inci-

dente. Los municipios que presentaron las tasas 
más altas fueron Anzá (105,88 pcmh.), Santo 
Domingo (95,01 pcmh.) y Yalí (72,82 pcmh.).
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Tabla 7-12. Muertes y lesiones en accidentes según subregión y municipio de ocurrencia. Tasas pcmh, Antioquia, 2014.

Subregión/
Municipio

Muertes Lesiones
Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa
Área Metropoli-
tana 141 7,94 36 1,84 177 4,74 155 8,73 110 5,62 265 7,10

Barbosa 5 20,41 - - 5 10,15 1 4,08 1 4,04 2 4,06
Bello 18 8,32 3 1,30 21 4,70 17 7,86 5 2,17 22 4,92
Caldas 6 15,75 1 2,58 7 9,10 6 15,75 3 7,73 9 11,70
Copacabana 5 14,97 1 2,78 6 8,66 4 11,98 1 2,78 5 7,21
Envigado 7 6,69 - - 7 3,22 10 9,55 5 4,44 15 6,90
Girardota 4 15,32 - - 4 7,55 - - 1 3,72 1 1,89
Itaguí 8 6,20 3 2,21 11 4,15 8 6,20 6 4,42 14 5,29
La Estrella 3 9,99 1 3,19 4 6,52 2 6,66 2 6,38 4 6,52
Medellín 84 7,31 26 2,01 110 4,51 108 9,40 89 6,89 197 8,07
Sabaneta 1 4,18 1 3,67 2 3,91 4 16,73 2 7,34 6 11,73
Bajo Cauca 41 27,91 5 3,41 46 15,68 15 10,21 5 3,41 20 6,82
Cáceres 6 32,60 1 5,43 7 19,02 - - - - - -
Caucasia 6 11,32 1 1,77 7 6,39 1 1,89 - - 1 0,91
El Bagre 16 61,30 - - 16 32,49 9 34,48 1 4,32 10 20,31
Nechí 2 15,94 - - 2 7,71 - - - - - -
Tarazá 6 28,93 2 9,64 8 19,28 2 9,64 4 19,28 6 14,46
Zaragoza 5 31,06 1 7,01 6 19,76 3 18,64 - - 3 9,88
Magdalena 
Medio 15 32,16 2 4,50 17 18,66 2 4,29 2 4,50 4 4,39

Maceo 2 55,14 1 30,21 3 43,25 1 27,57 - - 1 14,42
Puerto Berrío 4 17,70 - - 4 8,68 1 4,42 2 8,53 3 6,51
Puerto Nare 2 20,00 - - 2 10,83 - - - - - -
Puerto Triunfo 7 67,18 1 10,83 8 40,70 - - - - - -
Nordeste 36 37,92 6 6,66 42 22,71 27 28,44 12 13,33 39 21,08
Amalfi 5 44,27 - - 5 22,80 12 106,25 3 28,20 15 68,39
Anorí 4 46,03 3 36,67 7 41,49 1 11,51 - - 1 5,93
Cisneros 1 22,00 - - 1 10,96 3 65,99 - - 3 32,89
Remedios 7 47,06 1 7,33 8 28,05 - - - - - -
San Roque 4 46,69 1 11,95 5 29,52 - - 1 11,95 1 5,90
Santo Domingo 2 37,20 1 19,43 3 28,50 7 130,18 3 58,28 10 95,01
Segovia 12 58,69 - - 12 30,25 - - 1 5,20 1 2,52
Vegachí - - - - - - 2 42,10 - - 2 20,80
Yalí - - - - - - 2 46,22 4 102,22 6 72,82
Yolombó 1 8,29 - - 1 4,25 - - - - - -
Norte 33 28,31 6 5,24 39 16,88 15 12,87 3 2,62 18 7,79
Angostura 3 50,89 - - 3 26,17 - - - - - -
Belmira 0,00 1 31,69 1 14,91 - - - - - -

Continúa en la próxima página.
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Subregión/
Municipio

Muertes Lesiones
Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa
Briceño 2 46,62 - - 2 22,96 - - - - - -
Campamento 2 42,48 1 22,52 3 32,79 1 21,24 0,00 1 10,93
Carolina 1 54,08 - - 1 27,38 1 54,08 1 55,46 2 54,76
Donmatías 5 47,50 - - 5 22,97 4 38,00 - - 4 18,38
Gómez Plata 3 45,32 - - 3 23,69 - - - - - -
Guadalupe 1 31,43 - - 1 15,89 - - - - - -
Ituango 3 27,16 - - 3 14,04 1 9,05 - - 1 4,68
San Pedro de los 
Milagros 3 22,55 - - 3 11,48 - - - - - -

Santa Rosa De 
Osos 5 27,89 - - 5 14,20 6 33,47 2 11,58 8 22,73

Valdivia 2 18,37 - - 2 9,25 - - - - - -
Yarumal 3 13,16 4 17,02 7 15,12 2 8,77 - - 2 4,32
Occidente 31 33,67 8 9,28 39 21,88 18 19,55 17 19,73 35 19,64
Anzá - - 1 28,11 1 13,23 6 150,08 2 56,21 8 105,88
Armenia - - - - - - 2 90,01 - - 2 46,54
Buriticá 6 170,45 1 31,92 7 105,22 - - 2 63,84 2 30,06
Cañasgordas 1 11,60 - - 1 5,96 - - - - - 0,00
Dabeiba 5 41,13 - - 5 21,30 1 8,23 2 17,67 3 12,78
Ebéjico 2 31,34 - - 2 15,97 - - - - - -
Frontino 4 45,48 - - 4 23,61 1 11,37 - - 1 5,90
Giraldo - - - - - 0,00 1 48,36 1 50,63 2 49,47
Heliconia - - - - - 0,00 - - 2 70,15 2 33,42
Liborina 2 39,85 - - 2 21,00 - - 2 44,40 2 21,00
Peque 1 17,49 - - 1 9,26 2 34,98 1 19,68 3 27,78
Sabanalarga 2 46,92 4 101,83 6 73,25 - - - - - -
San Jerónimo 3 47,60 - - 3 23,92 - - - - - -
Santafé De Antio-
quia 4 32,30 1 8,34 5 20,52 1 8,08 - - 1 4,10

Sopetrán 1 13,36 1 14,10 2 13,72 4 53,43 5 70,52 9 61,74
Oriente 56 19,57 6 2,12 62 10,89 45 15,73 26 9,19 71 12,48
Abejorral 4 40,40 - - 4 20,64 5 50,49 1 10,55 6 30,96
Alejandría - - - - - - 1 56,95 - - 1 28,56
Argelia - - 1 23,65 1 11,32 - - - - - -
El Carmen De 
Viboral 1 4,25 1 4,42 2 4,33 4 17,01 1 4,42 5 10,83

Cocorná 2 26,83 1 13,28 3 20,03 - - 1 13,28 1 6,68
El Peñol 2 25,33 - - 2 12,55 4 50,66 4 49,74 9 56,47

Continuación de la Tabla 7-12. Muertes y lesiones en accidentes según subregión y municipio de ocurrencia. Tasas pcmh, 
Antioquia, 2014.

Continúa en la próxima página.
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Subregión/
Municipio

Muertes Lesiones
Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa
El Retiro 2 20,68 - - 2 10,57 0,00 - - - -
Granada 1 20,24 - - 1 10,15 2 40,49 - - 2 20,29
Guarne 8 33,98 - - 8 17,04 3 12,74 2 8,54 5 10,65
Guatapé 1 37,81 - - 1 18,73 - - - - - -
La Ceja 2 7,71 - - 2 3,84 1 3,86 2 7,64 3 5,76
La Unión 1 10,31 - - 1 5,26 3 30,92 1 10,74 4 21,04
Marinilla 5 18,88 1 3,83 6 11,42 3 11,33 3 11,50 6 11,42
Nariño 2 22,35 - - 2 11,70 1 11,17 - - 1 5,85
Rionegro 7 11,91 - - 7 5,92 2 3,40 - - 2 1,69
San Carlos 2 24,81 - - 2 12,47 - - - - - -
San Luis 3 51,54 - - 3 27,40 1 17,18 - - 1 9,13
San Rafael 3 46,43 - - 3 23,04 - - - - - -
San Vicente 2 22,93 - - 2 11,48 3 34,40 - - 3 17,22
Santuario 4 29,86 - - 4 14,78 - - 1 7,32 1 3,70
Sonsón 4 22,31 2 11,22 6 16,78 6 33,46 5 28,06 11 30,77
Suroeste 63 33,98 7 3,93 70 19,26 18 9,71 6 3,37 24 6,61
Amagá 19 128,04 1 6,90 20 68,17 - - - - - -
Andes 3 12,96 1 4,49 4 8,81 1 4,32 2 8,98 3 6,61
Angelópolis 2 44,94 - - 2 22,71 - - - - - -
Betania 2 39,91 1 22,85 3 31,96 2 39,91 - - 2 21,30
Betulia 2 22,37 - - 2 11,44 2 22,37 - - 2 11,44
Caramanta 1 36,04 - - 1 18,62 - - - - - 0,00
Ciudad Bolívar 1 7,23 2 14,94 3 11,03 3 21,70 - - 3 11,03
Concordia 1 9,36 - - 1 4,82 2 18,72 1 9,94 3 14,46
Fredonia 6 54,59 - - 6 27,67 - - - - - -
Hispania 1 40,16 - - 1 20,56 - - - - - -
Jardín 3 43,02 - - 3 21,69 - - - - - -
Jericó 1 16,69 - - 1 8,22 1 16,69 - - 1 8,22
La Pintada 3 91,35 - - 3 45,39 1 30,45 1 30,07 2 30,26
Montebello 2 61,27 - - 2 31,63 - - - - - -
Salgar 4 43,47 - - 4 22,63 2 21,74 - - 2 11,32
Santa Bárbara 2 18,08 2 17,89 4 17,98 - - - - - -
Támesis 1 13,19 - - 1 6,72 1 13,19 2 27,37 3 20,15
Tarso 1 25,23 - - 1 13,00 2 50,47 - - 2 25,99
Titiribí 1 13,87 - - 1 7,00 - - - - - -
Urrao 4 17,58 - - 4 9,08 1 4,39 - - 1 2,27
Venecia 3 43,23 - - 3 22,60 - - - - - -

Continuación de la Tabla 7-12. Muertes y lesiones en accidentes según subregión y municipio de ocurrencia. Tasas pcmh, 
Antioquia, 2014.

Continúa en la próxima página.
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Subregión/
Municipio

Muertes Lesiones
Hombre Mujer Total Hombre Mujer Total

Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa
Urabá 33 10,24 6 1,90 39 6,12 9 2,79 7 2,22 16 2,51
Apartadó 5 5,71 1 1,17 6 3,47 2 2,29 - - 2 1,16
Arboletes 2 10,03 - - 2 5,11 - - - - - -
Carepa - - - - - - 2 7,32 4 14,76 6 11,03
Chigorodó 8 21,42 2 5,41 10 13,46 - - 1 2,71 1 1,35
Murindó 1 43,65 - - 1 22,26 - - - - - -
Mutatá 2 19,67 1 10,00 3 14,88 - - - - - -
Necoclí 7 22,81 - - 7 11,52 1 3,26 1 3,32 2 3,29
San Juan De 
Urabá 1 7,91 - - 1 4,05 2 15,82 1 8,29 3 12,14

San Pedro de 
Urabá 1 6,34 1 6,56 2 6,44 - - - - - -

Turbo 6 7,64 1 1,30 7 4,51 2 2,55 - - 2 1,29
Total 449 14,65 82 2,55 531 8,46 304 9,92 188 5,85 492 7,83

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses /Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Continuación de la Tabla 7-12. Muertes y lesiones en accidentes según subregión y municipio de ocurrencia. Tasas pcmh, 
Antioquia, 2014.

Conclusiones
Las lesiones fatales y no fatales accidentales, di-
ferentes a la de transporte, suceden dentro de 
cualquier etapa de la vida, debido a que son su-
cesos no premeditados y pueden ocurrir den-
tro de cualquier contexto, sin embargo, en el 
departamento de Antioquia este tipo de even-
to, sucedieron con más frecuencia en el hogar, 
escenario que teóricamente ofrece mayor se-
guridad y tranquilidad a todas las personas. 
Comportamiento que coincide con lo reporta-
do para Colombia y el mundo en general.

Tanto en lesiones fatales como en las no 
fatales, los hombres son los más afectados, su 
tasa supera a la de las mujeres en todos los gru-
pos de edad. 

El adulto mayor tiene mayor vulnerabili-
dad para sufrir cualquier evento accidental, 
debido a la condición física y de salud que los 
caracteriza; hecho que se constata al ser la 
tasa de mortalidad más alta en el grupo po-
blacional mayor de 70 años. La tasa de mor-
talidad de los hombres de 80 años o más, es 

ocho (8) veces más elevada que la tasa de la 
población en general.

Los niños y niñas menores de cuatro años 
también se vieron altamente implicados en las 
lesiones accidentales, explicado igualmente por 
su estado de fragilidad y al no reconocimiento 
de las actividades riesgosas, lo cual sustenta la 
necesidad de fortalecer el cuidado y atención 
en las edades extremas del ciclo vital, para dis-
minuir la morbilidad y mortalidad por los even-
tos accidentales.

Los accidentes, generados por mordedura 
o picadura animal es un aspecto que amerita 
especial atención, pues ocupa el primer lugar 
en los eventos no fatales. 

En mortalidad, los accidentes laborales 
también ocupan un lugar importante, entre los 
registros que se obtuvo información, por cada 
seis (6) muertes por causa accidental, uno es-
tuvo relacionado con accidente laboral. En este 
sentido se requieren de estrategias de registro 
más efectivo, debido a que con frecuencia las 
lesiones ocurridas en el desempeño de trabajo 
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informal quedan por fuera de esta categoría. 
Esto sucede sobre todo con el ejercicio de labo-
res agrícolas y explotación minera.

Referencias bibliográficas
•	 Amstrong, J., & Menon, R. (1998). Minas y 

Canteras. En J. Mager Stellman, Enciclope-
dia de Salud y Seguridad en el Trabajo. Ma-
drid: Minsterio de Trabajo y Asuntos Socia-
les Subdirección General de Publicaciones . 

•	 Gobernación de Antioquia. (2012). Gober-
nación de Antioquia prepara propuesta para 
intervenir el sector minero. Recuperado el 
23 de Junio de 2015, de http://antioquia.
gov.co/index.php/notificaciones-por-avi-
so-secretaria-de-gobierno/7991-gober-
nacion-de-antioquia-prepara-propues-
ta-para-intervenir-el-sector-minero

•	 Herrera, J., & Ortiz, F. (2008). Seguridad 
Salud y Prevención de Riesgos en Mine-
ría. En F. Ortiz Urbina, Seguridad Salud y 
Prevención de Riesgos en Minería (págs. 
2-30). Madrid: Universidad Politécnica de 
Madrid.

•	 Jiménez, N. (2012). Análisis del impac-
to económico de la minería en Colombia 
y control ejercido por el Estado frente al 
tema de ilegalidad años 2010 - 2011. Bo-
gotá, Colombia. Universidad Militar Nueva 
Granada, Colombia.

•	 Ministerio de Energías y Minas. (2015). 
Accidentes Mortales. Estadisticas online: 
Ministerio de Energias y Minas, Perú.

•	 Ministerio de Minas y Energía. (2011). Po-
litica Nacional de Seguridad Minera. Bogo-
tá, DC: Dirección de Minas. Recuperado el 

19 de Junio de 2015, de http://www.min-
minas.gov.co/documents/10180/581539/
POL%C3%8DTICA+NACIONAL++DE+SEGU-
RIDAD+MINERA/30e8c83d-9709-40fb-9a2
2-66a799fd841c

•	 Olivero, J., Caballero, K., & Guerrero, A. 
(2013). Implicaciones de la minería del 
carbón en el ambiente y la salud humana. 
Contraloria General de la República. Mine-
ría en Colombia: Institucionalidad y territo-
rio, paradojas y conflictos, Vol 2, 229 -242.

•	 Periodico el Colombiano (26 de Abril de 
2014). Noticias Regiones. “Cuatro muer-
tos y 94 intoxicados por explosión en 
mina de Buriticá”. Antioquia, Colombia. 
Recuperado de http: http://www.elcolom-
biano.com/cuatro_muertos_y_94_intoxi-
cados_por_explosion_en_mina_de_buriti-
ca-GXEC_292242

•	 Saleh, J., & Cummings, A. (2011). Safety in 
the mining industry and the unfinished le-
gacy of mining accidents: Safety levers and 
defense-in-depth for addressing mining 
hazards. Safety Science, 49(6), 764-777. 

•	 Silverio, G. C., Alejandro, M., Luis, B. J., 
Carolina, L. D., Felipe, A. S., & Mauricio, G. 
(2015). Operaciones conjuntas para frenar 
a los ilegales. Mundo Minero(18), 8-9. 

•	 Unidad de Planeación Minero Energéti-
co. (2014). Indicadores de la Mineria en 
Colombia. Bogotá: Ministerio de Minas y 
Energía .

•	 Villa Posada, B., & Franco Sepúlveda, G. 
(2013). Diagnóstico minero y económico 
del Departamento. Boletín Ciencias de la 
Tierra(33), 125-134. 





Título de la obra: Tristeza - Artista: Dorian Flórez

8. Desaparecidos – Antioquia
Brígida Montoya Gómez

Tatiana Espinosa Montoya
Numael Cifuentes González

 Manuela Martínez Vélez
Sarher Jiménez Campo





221

Desaparición forzada y factores
involucrados a través de la historia

do al margen de la ley, someta a otra persona 
a la privación de la libertad, cualquiera que sea 
la forma, seguida de su ocultamiento y de la 
negativa a reconocer dicha privación o de dar 
información sobre su paradero, sustrayéndola 
del amparo de la ley, incurrirá en prisión de 25 a 
40 años, multa de 500 a 2000 salarios mínimos 
legales vigentes y en interdicción de derechos 
de funciones públicas de 5 a 10 años”.

Se puede ver que en la legislación colom-
biana, a diferencia de la normatividad inter-
nacional en la que le reconoce el delito úni-
camente al estado, se incluye también a los 
particulares, debido al grave conflicto con la 
participación de diversos actores armados, que 
por años han usado esta modalidad como me-
dio de intimidación a la población civil.

Al hablar sobre desaparición forzada hay que 
tener en cuentas que en ella interactúan tres cir-
cunstancias o rasgos (González, 2008): la clandes-
tinidad como garantía de impunidad, ya que se 
asegura que sin una víctima no hay crimen y, por 
tanto, no hay criminal; las prácticas que acom-
pañan a la desaparición, como la tortura física y 
psicológica; además de los efectos psicosociales 
que son extensivos de la víctima a su familia y de 
esta a la sociedad con la que convive, dentro de 
un proceso de dominación a través del terror. 

El último rasgo mencionado es de vital im-
portancia, ya que la familia y los amigos de las 
personas desaparecidas sufren una angustia 
mental lenta, ignorando la suerte corrida por 
sus seres queridos; si la víctima vive aún y de 
ser así, dónde se encuentra recluida, en qué 
condiciones y cuál es su estado de salud. Ade-
más, conscientes de que ellos también pueden 
correr la misma suerte y que el hecho de inda-
gar la verdad tal vez los exponga a un peligro 
aún mayor (Oficina del Alto Comisionado de 

 “El deber más santo de los que sobreviven
es honrar la memoria de los desaparecidos” 

Alfonso Reyes Ochoa.

En el mundo, millones de personas sufren la 
trágica desaparición de un ser querido, impi-
diendo cerrar un ciclo de duelo por no conocer 
el destino que deparó a aquellos que se fueron 
sin dejar rastro. La desaparición forzada en el 
mundo, especialmente en nuestro medio, has-
ta hace poco era un tema muy desatendido, a 
pesar de violar muchos de los derechos propios 
del ser humano. En Colombia, en especial en 
el departamento de Antioquia, en los últimos 
años la desaparición lo ha impacto significati-
vamente, ha aumentado su incidencia debido a 
múltiples factores que van desde el narcotráfi-
co hasta la trata de blancas.

Según la Oficina del Alto Comisionado de 
las Naciones Unidas para los Derechos Hu-
manos, la desaparición forzada involucra el 
arresto, detención, secuestro o cualquier otra 
forma de privación de libertad que sean obra 
de agentes del Estado o por personas o grupos 
particulares, seguida de la negativa a recono-
cer dicha privación de libertad o de ocultar la 
suerte y paradero de la persona desaparecida 
(Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 
Unidas para los Derechos Humanos , 2009). 
Constituyéndose como un crimen de lesa hu-
manidad que afecta los derechos a la vida, a la 
libertad, a la seguridad, al reconocimiento de 
la personalidad jurídica y a la identidad, entre 
otros (Observatorio de Derechos Humanos y 
Derecho Humanitario, Mayo 2012).

En la legislación colombiana, el código de 
procedimiento penal, en el Artículo 268 A, re-
ferente a la desaparición forzada, establece: “El 
particular que perteneciendo a un grupo arma-
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las Naciones Unidas para los Derechos Huma-
nos , 2009), vivir sin saber qué ha sido de un 
familiar es la dura realidad que conocen miles 
de personas y cuyas emociones oscilan entre la 
esperanza y la desesperación, cavilando y es-
perando a veces durante años, noticias que tal 
vez nunca llegan (Unión Interparlamentaria y 
Comité Internacional de la Cruz Roja, 2009). La 
conmoción emocional resulta agudizada por las 
privaciones materiales, agravadas a su vez por 
los gastos que hay que afrontar si los familiares 
deciden emprender la búsqueda (Oficina del 
Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 
los Derechos Humanos , 2009).

Además, en muchos casos las dificultades 
económicas y la alineación social pueden ser 
también parte de su triste suerte, ya que el 
desaparecido suele ser el principal sostén eco-
nómico de la familia, y también puede ser el 
único miembro de la familia que se encarga de 
cultivar el campo o administrar el negocio fami-
liar. Por otra parte, otro de los padecimientos 
con los que acarrea esta problemática; son los 
ya reconocido efectos psicológicos graves que 
adquieren los niños criados o nacidos durante 
el cautiverio de alguno de sus padres (Comision 
de Verdad y Reconciliacion, 2005). 

La falta de investigación oficial sobre la suer-
te de este colectivo y la ausencia de un recurso 
efectivo interno, han tenido como consecuencia 
directa la vulneración de los derechos de las víc-
timas y sus familiares, ubicándolos en un estado 
de indefensión permanente (Galella, 2013).

Los inicios de lo que actualmente conoce-
mos como desaparición forzada, podría tener 
sus orígenes en la esclavitud, la cual ha estado 
presente en gran parte de la historia humana 
(Welton, 2008). Durante el siglo XVIII, la Nueva 
Granada tenía una de las más grandes poblacio-
nes esclavas de la América española continental 
(Observatorio de Derechos Humanos y Derecho 
Humanitario, Mayo 2012), su puerto más impor-
tante, el de Cartagena de Indias, en la Costa Ca-

ribe, había sido desde mucho tiempo uno de los 
centros más importantes del comercio de escla-
vos (McFarlane, 1999). Gradualmente, y parti-
cularmente en el siglo XIX, la creciente condena 
hacia la esclavitud de las personas y el comercio 
de esclavos, culminó en una amplia prohibición 
legal en su contra. Quedando como precedente 
internacional por medio de La Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos que “nadie estará 
sometido a esclavitud ni a servidumbre; la escla-
vitud y la trata de esclavos están prohibidas en 
todas sus formas” (ONU, 1948) y así mismo fue 
ratificado en la Constitución Política de Colombia 
(1991), además quedó explícito que se prohíbe 
la desaparición forzada y sus agravantes, como 
la tortura, tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes.

En el siglo XX el fenómeno de desaparición 
forzada tiene un capítulo importante en la Segun-
da Guerra Mundial, y en particular en 1941, en 
esta época Adolf Hitler elaboró un decreto en el 
cual ordenaba el traslado forzoso y secreto hacia 
Alemania de aquellas personas que en territorios 
ocupados, constituyeran una amenaza para el 
Imperio Alemán (Galella, 2013); los prisioneros 
que fueron tomados en la ejecución del decreto 
eran deportados de manera oculta a campos de 
concentración específicos, sin que hubiese regis-
tro de la captura, en donde eran posteriormente 
ejecutados (Observatorio de Derechos Humanos 
y Derecho Humanitario, Mayo 2012). Estos pre-
ceptos son conocidos por el nombre eufemístico 
de “Decreto Noche y Niebla” o “Decreto Nacht 
und Nebel”, o también “Decreto NN”, haciendo 
referencia a su particular operativa y en la apli-
cación de prácticas de desaparición forzada de 
personas, que incluían el asesinato de prisione-
ros de guerra, cuyos derechos para esta época, 
se encontraban protegidos por la Convención 
de Ginebra. Los prisioneros eran deportados de 
manera oculta a campos de concentración don-
de eran identificados en sus ropas con las letras 
NN y conocidos como prisioneros NN.



Radiografía de la violencia regional. Retos y alientos

223

En Colombia la desaparición forzada tam-
bién se ha desenvuelto dentro del conflicto ar-
mado, desde sus inicios, más o menos desde la 
década de los 60‘s con la creación y fortaleci-
miento de varios grupos al margen de la ley, en-
tre ellos algunas guerrillas urbanas que apare-
cieron en la década de los 70‘s. Históricamente 
entre las diferentes organizaciones armadas al 
margen de la ley a las que se les responsabiliza 
de algún tipo de desaparición son: las Fuerzas 
Armadas Revolucionarias de Colombia (FARC), 
el M19, el Ejército de Liberación Nacional 
(ELN) y los grupos paramilitares; fuerzas que 
han afectado directamente la población civil al 
tomarla como objeto de guerra y, en algunos 
casos, atacando directamente grupos sociopo-
líticos como la Unión Patriótica (UP) que fue 
prácticamente exterminada al ser considerada 
brazo político de la subversión (Monroy, 2013).

Tan solo hasta el 9 de septiembre de 1977 
se presenta el primer caso registrado como 
desaparición forzada en Colombia y reconocido 
como modalidad represiva para eliminar opo-
sitores políticos al régimen, con la detección y 
desaparición de Omaira Montoya Henao, bac-
terióloga de 30 años, con tres meses de emba-
razo y militante de izquierda (ASFADDES, s.f.).

Hoy en día miles y miles de personas se 
encuentran desaparecidas por medio de esta 
modalidad. El conflicto armado sigue siendo 
usado como una de sus principales estrategias 
de guerra; forzando la desaparición de perso-
nas que no se encuentran a favor de sus dife-
rentes ideologías e intereses o que simplemen-
te representan un obstáculo para lograr sus 
objetivos o representan una forma de hacer 
sentir su capacidad de beligerancia dentro de 
la población; constituyendo una medida poco 
humanizada de defender intereses por parte de 
los diferentes grupos armados.

Desde otra perspectiva de la desaparición 
forzada, se encuentra la gran maquinaria social 
que involucra el narcotráfico, el cual hace refe-

rencia a un conjunto de actividades ilegales, a 
través de las cuales se implementa la producción, 
transporte y comercialización de drogas psicoac-
tivas y la constitución de un modelo de organi-
zación económica y social ilegal con alto nivel de 
injerencia en los aspectos económicos y políticos 
de las sociedades formales (Medina, 2012).

En la guerra propiciada por el narcotráfico 
miles de personas han muerto, desaparecido o 
huido hacia otras zonas del país y del mundo. 
El conflicto interno que se presenta ha facilita-
do la desaparición involuntaria como arma de 
guerra a manos de los carteles del narcotráfico, 
que hasta la fecha abundan en el territorio co-
lombiano en esa lucha de poderes e intereses, 
todo esto intensificado por el dinero de las dro-
gas, el cual ha sido su combustible permanente. 
En este conflicto la población civil se ha visto 
inmiscuida en la disputa de áreas de influencia, 
de interés económico, de territorios y espacios 
de poder local, convirtiéndose en la principal 
víctima y blanco de las hostilidades armadas y 
de desaparición forzada en una actividad fre-
cuentemente utilizada por estos grupos.

Otro de los problemas que han influencia-
do ampliamente el fenómeno en análisis, es la 
denominada trata de blancas; definida por pri-
mera vez en el protocolo de Palermo en el año 
2000, y ratificada en Colombia a través de la ley 
985 del 2005 como: “la captación, el traslado, 
el acogimiento o la recepción de individuos den-
tro o fuera de las fronteras de un país con fines 
de explotación” (Organización Mundial para las 
Migraciones, 2011). Este es un fenómeno lo-
cal, nacional y transnacional que, en la última 
década, ha captado la atención del público en 
general, las Naciones Unidas, las organizacio-
nes internacionales, los organismos no guber-
namentales, los gobiernos y, en menor medida, 
la academia.

Para que un acto se considere como trata de 
blancas o de personas, debe tener tres elementos 
constitutivos: la movilización fuera de su entorno 
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social; los medios, o los métodos para privar de la 
libertad y los fines de explotación (Organización 
Internacional para las Migraciones, 2006). 

Localizar a las víctimas del tráfico de blan-
cas, resulta toda una hazaña, ya que en los pro-
cesos de transporte los involucrados pasan por 
una o más ciudades antes de llegar al destino 
final, donde se les realizan modificaciones cor-
porales y cambios de identidad (Organizacion 
Mundial para las Migraciones, 2006 y 2011), lo 
que podría explicar el aumento considerable 
del número total de desapariciones ocasiona-
das por estas prácticas en el país y en el mundo.

Si se tiene en cuenta que, es deber de los 
médicos legistas al realizar la autopsia, además 
de establecer la causa y el tiempo de muerte, 
contribuir a la identificación del cadáver; y que, 
por razones presupuestales y administrativas, 
el instituto Nacional de Medicina Legal y Cien-
cias Forenses, no tiene presencia directa en 
todos los municipios del país, le corresponde 
a los hospitales locales asumir esta responsa-
bilidad (Ministerio de Salud Pública, 1990), de 
acuerdo a lo que estipula la ley, y como tal, en-
tran a formar parte del sistema médico-legal. 
Actividad para la cual están poco preparados 
los profesionales de los hospitales y que por lo 
general es delegada a los médicos en servicio 
social obligatorio, quienes en la mayoría de las 
situaciones, tienen poca formación adecuada 
en el campo médico-legal.

La formación que reciben los médicos ge-
nerales en Colombia, referente a los procesos 
forenses para abordar una autopsia, es insufi-
ciente para cumplir con las funciones mencio-
nadas anteriormente, mientras se desempeñan 
como médicos del servicio social obligatorio; 
situación que incide directamente en el au-
mento de cifras de desaparecidos, ya que una 
inadecuada documentación del caso; donde el 
estado del cuerpo o la falta de especialistas o 
técnicos forenses impide recuperar huellas dac-
tilares, elaborar adecuadamente una carta den-

tal o realizar un análisis antropológico, afectan 
la posibilidad de identificar una víctima busca-
da por familiares o allegados, engrosando las 
cifras de desaparecidos en Colombia.

A manera de ilustración, se transcribe el 
relato de dos casos reportados por familiares 
de las víctimas, como desaparición forzada. En 
estos se detalla la forma como los actores ar-
mados ejecutan sus acciones:

Caso 1, año 1984
“Mi hermano estaba en la finca trabajando 
y llegó la guerrilla y lo mató, luego se llevó el 
cuerpo y lo enterraron en un potrero junto con 
otras personas, y luego les tiraron una grana-
da para despedazarlos. La familia no lo busco 
por miedo, pero son capaces de llegar al potre-
ro donde los enterraron” (Instituto Nacional de 
Medicina Legal y Ciencias Forenses).

Caso 2 año 2001
“Él estaba en la casa, en la finca y la guerrilla 
lo mandó a llamar en horas de la mañana con 
unos hombres jóvenes, que tenían que ir a una 
vereda en Dabeiba. A los dos (2) días se acer-
có a la casa una persona, jefe guerrillero, que 
le informó a mi mamá que a mi hermano lo 
habían matado y que no podía ir por el cuer-
po porque le sucedía lo mismo que a su hijo. 
Aproximadamente a los seis (6) años mi otro 
hermano, mientras trabajaba en la zona, empe-
zó a preguntar en la vereda que habían hecho 
con el cuerpo, debido a que habían varios co-
mentarios de que lo habían tirado al río; otras 
personas comentaban que lo habían enterrado; 
finalmente logró ubicar a la persona que lo ha-
bía enterrado, quien le señaló el sitio exacto” 
Posteriormente, para el año 2012 mi madre le 
comenta al CICR quienes iban en labores de res-
cate por otro cuerpo, pide que le ayuden a re-
cuperar a su hijo y les da la ubicación de la fosa 
(Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses).
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condiciones de seguridad, con la esperanza 
puesta en una paz soñada y deseada por una 
parte, y la consternación de una violencia que 
permanece latente, por otra. Disyuntiva que la 
lleva a enfrentar los conflictos propios de accio-
nes armadas, delincuencia organizada y delin-
cuencia común vigentes, además del fortaleci-
miento de otras formas de violencia, como la 
desaparición forzada.

Este capítulo presenta lo que se considera 
un asomo de la realidad, se basa solo en los ca-
sos conocidos a través del Registro Nacional de 
Desaparecidos1 en el sistema de información 
SIRDEC, de acuerdo a los lineamientos defini-
dos por la Comisión Nacional de Búsqueda de 
Personas Desaparecidas, que limita el acceso al 
aplicativo a todas las organizaciones conocedo-
ras de los casos. 

Las organizaciones y entidades que tienen 
acceso al Registro Nacional de Desaparecidos 
son: ASFADDES, Comisión Búsqueda Personas 
Desaparecidas, Cuerpo Técnico de Investiga-
ción (CTI), Defensoría del Pueblo, Fiscalía Gene-
ral de la Nación, Ministerio de Defensa, Institu-
to Colombiano de Bienestar Familiar, Unidad de 
Reparación Integral y Atención a Víctimas, Algu-
nas Personerías municipales y distritales, Poli-
cía Nacional, Procuraduría General de la Nación 
(Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 
Forenses, 2014) Debido a la limitación, algunos 
de los casos quedan sin registrar o se registran 
de forma inoportuna.

“Las desapariciones son un desafortunado 
tributo que la sociedad colombiana
ha tenido que rendir a la violencia”

Max Furrer

Resumen 
El fenómeno de desaparición forzada en An-
tioquia dejó 840 registros para el año 2014, 
correspondiente a una tasa de 13,17 por cada 
cien mil habitantes, la cual se ubica desde el 
2010 por debajo de la tasa Nacional. Dentro de 
las clasificaciones de desaparición, priman las 
no forzadas identificadas en el 96% de los even-
tos y las forzadas el 4%, develando como acto-
res principales el sexo masculino y las personas 
con edad entre 10 a 17 años. Un alarmante de 
las evidencias analizadas, es la amplia relación 
que involucra en el 57% de los casos evaluados, 
el consumo de sustancias psicoactivas.

Referente al estado de la desaparición se 
encontró que el 77% de las personas registra-
das como desaparecidas en el año 2014 pos-
teriormente aparecieron vivas. Y el 19% de los 
casos fueron hallados muertos.

El día sábado ocurrió el mayor número de 
registros de desapariciones; las subregiones 
más críticas fueron Bajo Cauca (29,2%), Oriente 
(16,7%) y Suroeste antioqueño (8,3%). 

Introducción
Antioquia, región de contrastes, se encuentra 
en la concurrencia del optimismo de mejores 

1	 De acuerdo al Artículo 2º del Decreto 4218 de 2005, República de Colombia, “El Registro Nacional de Desaparecidos es un sistema 
de información referencial de datos suministrados por las entidades intervinientes de acuerdo con sus funciones, que constituye 
una herramienta de información veraz, oportuna y útil para identificar cadáveres sometidos a necropsia médico-legal en el territo-
rio nacional, orientar la búsqueda de personas reportadas como víctimas de desaparición forzada y facilitar el seguimiento de los 
casos y el ejercicio del Mecanismo de Búsqueda Urgente”, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 2º del Decreto 4218 de 2005, 
República de Colombia.
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Pese al subregistro que pueda haber, los 
datos que a continuación se describen, se cons-
tituyen en una base importante para dimen-
sionar este problema en el departamento de 
Antioquia, que afecta ostensiblemente los de-
rechos humanos de sus comunidades.

Resultados
El reporte de personas desaparecidas, que se 
presenta para el periodo 2010-2014, corres-
ponde a los casos registrados en el Sistema de 
Información Red de Cadáveres y Desaparecidos 
-SIRDEC-, dispuesto para realizar las búsquedas 
alfabéticas y técnicas pertinentes en el país. Los 
casos en Antioquia ascendieron a 4.587, lo que 
implica aproximadamente 917 desapariciones 
por año.

Los dos primeros años del quinquenio 
fueron los más críticos, presentaron la mayor 
frecuencia y las tasas más elevadas, como se 
detalla en la Figura 8-1. El último año, registró 
disminución importante, aún por debajo del 
promedio anual.

Pese a lo alarmante de estas cifras, consi-
derando que hace alusión a las víctimas direc-
tas, sin contemplar la multiplicidad de afecta-
dos indirectamente, en especial sus familias, 
estas permiten evidenciar, aunque de manera 
parcial, la magnitud de la problemática. El mie-
do, la intimidación, las amenazas, el desplaza-
miento, la incertidumbre, la prolongación del 
proceso de duelo para las familias, la falta de 
acceso a los organismos de justicia y apoyo, y 
la pobreza, entre otros aspectos, se constituyen 
en factores que limitan la denuncia, registro y 
activación de búsqueda de las personas desa-
parecidas. 

Lo anterior, explica el motivo por el cual 
muchos de los casos de desaparición se notifi-
can tiempo después de transcurrido el evento, 
en espera, que las circunstancias y actores se 
calmen; cuando los familiares, se sienten con 
mayor fortaleza y seguridad para denunciar. Por 
tanto, se estima que las cifras aquí reportadas 
correspondientes a 2014, en otro momento de 
corte, sean susceptibles de cambios. 

Figura 8-1. Personas desaparecidas, casos y tasas por cien mil habitantes. Antioquia, 2010-2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses /Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

La distribución de las tasas de desaparición re-
gistrada en el departamento tuvo un comporta-
miento similar al del país, excepto el año 2012, 

que presentó un quiebre importante y pese a 
que se volvió a incrementar en los años subsi-
guientes, en general se observa un tendencia 
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a la disminución; en tanto que en Colombia, 
la tendencia en los cuatro años, de los que se 
tiene información, presenta una relativa es-
tabilidad (Figura 8-2); no obstante, cuando la 

observación de la tasa nacional comprende un 
periodo mayor, de diez años, se observa una 
tendencia constante al incremento (Forensis, 
2013).

Figura 8-2. Comparación tasas de personas desaparecidas, Colombia- Antioquia, 2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Distribución sociodemográfica
Entender el fenómeno de la desaparición de 
personas en el departamento de Antioquia, 
requiere, primero que todo, diferenciarla por 
tipos, pues las circunstancias, intensiones e im-
pacto sociofamiliar, es bastante diferente. Con 
los datos disponibles se clasificó en tres cate-
gorías: 

Desaparición forzada, aquella persona que 
es retenida de manera ilegal y la ocultan deli-
beradamente; “en este grupo se incluyen aque-
llos casos en los cuales se presume la acción 
de terceros en la desaparición de la persona, 
cualquiera sea su forma, asociada a su oculta-
miento y negación sobre su paradero” (Foren-
sis, 2013).

Desaparición voluntaria, categoría que se 
asigna a las personas que faltan o se van de su 
domicilio o entorno que frecuentan habitual-
mente y rompen abruptamente la interacción 
con sus familias, amigos y allegados. Estos des-

conocen su paradero. No hay ningún motivo 
político para su desaparición y las autoridades 
no están implicadas en la misma. La gran dife-
rencia es que, en un caso como este, los fami-
liares cuentan con el apoyo y asistencia de las 
autoridades.

Desaparición involuntaria, es la relacio-
nada con los casos en los cuales las personas 
se desaparecen por circunstancias ajenas a su 
voluntad, como estadios de crisis debidas a en-
fermedad mental, por amenaza, por robo, por 
ser víctimas de sustancias que le hacen perder 
la noción del espacio, tiempo y lugar, por des-
orientación, como sucede con frecuencia en el 
adulto mayor. 

Sin información, se clasificaron los casos 
que no disponían datos o relatos relacionados 
con la desaparición, o la disponible es mínima; 
se trata de ausencias inexplicables, sin pistas 
y rastros acerca de las circunstancias que ro-
dearon el acto; además caracterizadas por el 
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hecho de que sus familiares y/o allegados no 
encuentran causas lógicas que motiven la des-
aparición. Desafortunadamente, en esta cate-
goría se inscribe 69% de los eventos registra-
dos en el SIRDEC. Con el agravante que, en los 
casos que aparecen las posibles víctimas, éstos 
o sus familias, no tienen la cultura de reportar-
los a los organismos pertinentes, a fin de cerrar 
los casos y notificar aspectos relacionados con 
la desaparición y posterior regreso; que permi-
tan además caracterizar este tipo de problema 
social.

En el departamento se registraron 33 casos 
de desapariciones forzadas durante 2014, que 
tiene la connotación de violencia sociopolítica; 
en contraste la no forzada alcanzó una cifra de 
807 eventos; es decir, por cada reporte de des-
aparición forzada, se registraron, aproximada-
mente 24 desapariciones clasificadas no forza-
das (Tabla 8-1).

El grupo de desapariciones no forzada 
suma el 83% de los registros (673 casos), de los 
cuales, la mayoría (558 casos) fueron conside-
radas desapariciones voluntarias.

Tabla 8-1. Personas desaparecidas según clasificación de la desaparición y sexo. Antioquia, 2014.

Tipo de desaparición
Hombre Mujer Total

Casos % Casos % Casos %

Desaparición forzada Subtotal 24 5 9 3 33 4
Desaparición No Forzada Voluntaria 317 241 558

Involuntaria 79 36 115
Sin información 108 26 134
Subtotal 504 95 303 97 807 96

Total 528 100 312 100 840

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional de la Violencia.

La desaparición, sin importar el tipo, es un fe-
nómeno que afecta con mayor frecuencia a los 
hombres, cuya participación en el quinquenio 
2010-2014 fue de 67%, y en el último año el 
63% de los casos se asoció al sexo masculino; 
lo que implica que por cada diez (10) mujeres 
reportadas desaparecidas, se reportaron por la 
misma causa, aproximadamente 17 hombres. 
En desaparición forzada la diferencia es más 
amplia: 73% (24) de las víctimas fueron hom-
bres; mientras que en la desaparición no for-
zada la diferencia entre los casos según sexo es 
más estrecha siendo el 62% de los registros de 
competencia masculina. 

Si bien, en forma global, los adolescentes y 
los jóvenes, suelen ser las personas que más se 
reportaron desaparecidas durante 2014; esta 
distribución varía dependiendo del tipo de des-

aparición. En la forzada afectó solo a personas 
entre los 10 y 59 años de edad; y ocurrió con 
mayor frecuencia en hombres y mujeres de 25 
y 29 años. Por su parte, la desaparición no for-
zada ocurrió en todos los grupos etarios, con 
una participación especial de adolescentes en-
tre 10 y 17 años de edad (Tabla 8-2). 

La elevada desaparición voluntaria de ado-
lescentes y jóvenes, pone de manifiesto otra de 
las problemáticas que afrontan los padres de 
familia con sus hijos; algunos menores de edad 
optan por abandonar el hogar sin avisar a sus pa-
dres, acuden a la casa de un amigo, de otros pa-
rientes o se escapan con su pareja sentimental.

El nivel de escolaridad de las víctimas es 
semejante, independientemente del tipo de 
desaparición; es mayor el porcentaje se con-
centra en quienes han cursado algún grado de 
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Tabla 8-2. Personas desaparecidas según clasificación de la desaparición y grupo de edad. Antioquia, 2014.

Gr
up

o 
de

 
ed

ad

Desaparición no forzada Presunta desaparición forzada
Total

Apareció 
muerto Apareció vivo Continúa 

desaparecido
Apareció 
muerto Apareció vivo Continúa 

desaparecido
Casos % Casos % Casos % Casos % Casos % Casos % Casos % Tasa

0-4 0 0,0 4 0,6 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 4 0,5 0,76
5-9 0 0,0 10 1,6 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 10 1,2 1,92

10-14 0 0,0 125 19,6 11 8,4 0 0,0 1 20,0 0 0,0 137 16,3 25,95
15-17 3 8,1 113 17,7 15 11,5 0 0,0 0 0,0 3 12,5 134 16,0 40,58
18-19 3 8,1 42 6,6 5 3,8 0 0,0 1 20,0 4 16,7 55 6,5 24,28
20-24 5 13,5 80 12,5 18 13,7 2 50,0 2 40,0 1 4,2 106 12,6 18,39
25-29 8 21,6 66 10,3 18 13,7 1 25,0 0 0,0 6 25,0 100 11,9 18,54
30-34 3 8,1 44 6,9 22 16,8 0 0,0 0 0,0 4 16,7 74 8,8 15,54
35-39 2 5,4 37 5,8 8 6,1 1 25,0 0 0,0 2 8,3 49 5,8 11,47
40-44 3 8,1 26 4,1 10 7,6 0 0,0 0 0,0 0 0,0 40 4,8 10,26
45-49 0 0,0 16 2,5 9 6,9 0 0,0 0 0,0 1 4,2 26 3,1 6,31
50-54 4 10,8 19 3,0 3 2,3 0 0,0 0 0,0 2 8,3 28 3,3 7,28
55-59 1 2,7 15 2,3 3 2,3 0 0,0 1 20,0 1 4,2 21 2,5 6,70
60-64 1 2,7 11 1,7 4 3,1 0 0,0 0 0,0 0 0,0 16 1,9 6,62
65-69 2 5,4 7 1,1 2 1,5 0 0,0 0 0,0 0 0,0 11 1,3 6,19
70-74 1 2,7 7 1,1 3 2,3 0 0,0 0 0,0 0 0,0 11 1,3 8,87
75-79 0 0,0 10 1,6 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 10 1,2 10,96
> 79 1 2,7 7 1,1 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 8 1,0 8,73
Total 37 100,0 639 100,0 131 100,0 4 100,0 5 100,0 24 100,0 840 100,0 13,17

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional de la Violencia.

Tabla 8-3. Personas desaparecidas según clasificación de la desaparición y nivel de escolaridad. Antioquia, 2014.

Escolaridad
Desaparición No forzada Presuntamente forzada Total

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total % Casos %
Ninguno 23 14 37 4,9 1 0 1 3,2 38 4,8
Preescolar 2 0 2 0,3 0 0 0 0,0 2 0,3
Primaria 215 94 309 40,6 11 2 13 41,9 322 40,7
Bachillerato 194 150 344 45,2 9 6 15 48,4 359 45,3
Técnico profesional 6 4 10 1,3 0 0 0 0,0 10 1,3
Tecnológica 14 14 28 3,7 0 1 1 3,2 29 3,7
Profesional 20 11 31 4,1 1 0 1 3,2 32 4,0
Subtotal 474 287 761 100,0 22 9 31 100,0 792 100,0
Sin información 30 16 46 2 2 48
Total 504 303 807 24 9 33 840

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional de la Violencia.

primaria y de bachillerato. Como se dijo antes, 
y como se aprecia en la Tabla 8-3, la desapa-
rición es un problema que afecta a todas las 
personas sin importar el nivel de escolaridad; 

en 2014, el 9% de los desaparecidos del depar-
tamento de Antioquia, habían cursado algún 
nivel de formación técnica profesional, tecno-
lógica o profesional.
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En lo que respecta al estado civil de las vícti-
mas, en general prevalece las solteras (75%), 
aunque es mayor la participación de esta 
condición en desaparición no forzada (Tabla 
8-4), explicable por el rango de edad que pri-
ma en este tipo de desaparición, sobretodo 

la que es voluntaria, en la que adolescentes y 
jóvenes se sienten sin responsabilidades con 
terceros para alejarse de sus hogares; perci-
ben cierta libertada para experimentar otras 
vivencias, o simplemente para trasgredir las 
normas. 

Tabla 8-4. Personas desaparecidas según estado civil y clasificación de la desaparición. Antioquia, 2014.

Estado conyugal
Desaparición No forzada Presuntamente forzada Total

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total % Casos %
Soltero(a) 344 254 598 76,4 11 8 19 63,3 617 75,9
Casado(a) 43 6 49 6,3 2 0 2 6,7 51 6,3
Unión libre 63 26 89 11,4 7 0 7 23,3 96 11,8
Divorciado(a) / Separado(a) 29 4 33 4,2 2 0 2 6,7 35 4,3
Viudo(a) 8 6 14 1,8 0 0 0 0,0 14 1,7
Subtotal 487 296 783 100,0 22 8 30 100,0 813 100,0
Sin información 17 7 24 0,0 2 1 3 27
Total 504 303 807 0,0 24 9 33 840

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional de la Violencia.

Información relacionada con población vulne-
rable, sólo fue posible obtener en 14% de los 
casos (116). De estos, la condición de adictos 
o consumidores de sustancias psicoactivas, fue 
la situación de vulnerabilidad más frecuente 
(58,6%); sin embargo esta condición presenta 
diferencias importantes entre la desaparición 
forzada y la no forzada. Mientras que en el pri-
mer grupo el 14,3% (dos casos) cumplían con 
esta condición, en el grupo de las no forzadas 
la participación porcentual fue de 64,7%; factor 
que se constituye, en muchos casos, en la causa 
de la desaparición. 

Otra diferencia importante según el tipo de 
desaparición se observa en el grupo de campe-
sinos; contrario a la distribución anterior, es mas 
elevada su participación en la desaparición for-
zada, con una diferencia porcentual bien amplia. 
Este fenómeno no es nuevo en el departamento, 
los campesinos por años y de forma sistemática, 
han estado expuesto a una progresiva desapa-
rición en diversos contextos: por un lado, en el 

conflicto armado, en el que se han visto inmer-
sos en medio de los intereses de grupos armados 
de diferentes orillas sociopolíticas; por otro lado, 
están expuestos como sus congéneres al despla-
zamiento y al despojo de la tierra; por último, es 
visto por diferentes actores como colaborador 
de los bandos contrarios. En este sentido, la vio-
lencia que imprime el conflicto armado sobre los 
campos colombianos y específicamente en An-
tioquia, se constituye en uno de los principales 
factores para que el campesinado sea víctima de 
desaparición forzada.

Los desplazados, ocupan otro renglón im-
portante y adquiere doble connotación, como 
se dijo, en su mayoría proceden de zonas ru-
rales del departamento, lo que nos pone en la 
categoría de campesinos desplazados. Si bien 
un porcentaje importante corresponde a desa-
pariciones no forzadas, amerita profundizar en 
el tema, puesto que, hipotéticamente, se debe 
a detonantes relacionadas con la percepción de 
inseguridad, de intimidación o amenazas. 
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Los habitantes de calle continúan siendo 
un gran problema social, con vulneraciones 
múltiples, aunque en este grupo en particular, 
no alcanza un reconocimiento oficial relaciona-
do con el número real de desaparecidos, por 
cuanto es difícil establecer un registro estadís-
tico sobre dicha práctica, lo que hace imposible 
conocer la magnitud del problema en el depar-
tamento de Antioquia.

Lo anterior se debe a que las víctimas se 
sitúan en la marginalidad, en la mayoría de las 
ocasiones no disponen de documentos de iden-
tidad, tienen un estilo de vida trashumante, na-
die da información sobre ellas y nadie o pocas 
personas preguntan por su paradero; además 
no suelen tener familiares o no conservan la 
comunicación con ellos y, cuando los tienen és-
tos no denuncian, por cuanto el desaparecido 
presentan antecedentes judiciales, convergen 
en actos delictivos como el atraco y el microex-
pendio de droga, con la consiguiente estigmati-

zación que esto genera también para ellos. En 
este aspecto llama la atención que es mayor la 
participación porcentual de este grupo pobla-
cional, en la desaparición forzada que en la no 
forzada (Tabla 8-5). 

Las ausencias de personas con discapacidad 
física o mental ocurrieron en la categoría de des-
aparición no forzada, con una gran franja de adul-
tos mayores, que tienen dificultades de orienta-
ción, pérdida de memoria y demencia senil. 

Los trabajadores(as) sexuales, por el con-
trario, se inscriben con mayor frecuencia en 
las desapariciones forzadas. Considerando que 
esta es una población históricamente discrimi-
nada, se debe aunar esfuerzo en visibilizar el 
problema, pues, como en el caso de los habi-
tantes de calle, es una condición estigmatizada, 
y por tanto en las fases de denuncias las fami-
lias suelen ocultar esta condición; dificultando 
los procesos de búsquedas y los respectivos 
cruces técnicos.

Tabla 8-5. Personas desaparecidas según factor de vulnerabilidad, y clasificación de la desaparición. Antioquia, 2014.

Factor de vulnerabilidad 
Desaparición No forzada Presuntamente forzada Total

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total % Casos %
Consumo de sustancias psicoactivas 54 12 66 64,7 1 1 2 14,3 68 58,6
Otros 5 1 6 5,9 5 0 5 35,7 11 9,5
Campesino(a) 2 1 3 2,9 4 0 4 28,6 7 6,0
Desplazado(a) 5 2 7 6,9 0 0 0 0,0 7 6,0
Habitante en condición de calle 4 2 6 5,9 1 0 1 7,1 7 6,0
Discapacidad física/Mental 3 2 5 4,9 0 0 0 0,0 5 4,3
Trabajadoras(es) sexuales 0 2 2 2,0 0 1 1 7,1 3 2,6
Población LGTBI 1 1 2 2,0 0 0 0 0,0 2 1,7
Religiosos 1 1 2 2,0 0 0 0 0,0 2 1,7
Afrodescendientes 1 0 1 1,0 0 0 0 0,0 1 0,9
Exconvictos(as) 1 0 1 1,0 0 0 0 0,0 1 0,9
Líderes cívicos 0 0 0 0,0 1 0 1 7,1 1 0,9
Colaborador grupo ilegal 1 0 1 1,0 0 0 0 0,0 1 0,9
Subtotal 78 24 102 100,0 12 2 14 100,0 116 100,0
Ninguna 413 274 687 9 5 14 701
Sin información 13 5 18 3 2 5 23
Total 504 303 807 100,0 24 9 33 100,0 840 100,0

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional de la Violencia.
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La condición de las personas reportadas des-
aparecidas en el departamento, presenta una 
distribución diferencial, dependiendo del tipo 
de desaparición. Mientras que en las no forza-
da, aparecieron vivas el 79,2% de las personas, 
en las desapariciones forzadas solo aparecie-
ron en la misma condición el 15,2%. En cam-
bio el comportamiento es diferente cuando las 

víctimas aparecen fallecidas: en las desapari-
ciones forzadas, la carga fue mayor (12,1%), en 
contraste con las no forzadas cuya participa-
ción fue de 4,6% de las personas que no apa-
recen vivas; esto es, hay mayor riesgo que las 
víctimas de desaparición forzada terminen con 
final fatal, que en otros tipos de desapariciones 
(Tabla 8-6).

Tabla 8-6. Personas desaparecidas según estado del caso y clasificación de la desaparición. Antioquia, 2014.

Estado del caso
Desaparición No forzada Presuntamente forzada Total

Hombre Mujer Total % Hombre Mujer Total % Casos %
Apareció vivo 376 263 639 79,2 3 2 5 15,2%. 644 76,7
Apareció muerto 34 3 37 4,6 4 0 4 12,1 41 4,9
Continúa desaparecido 94 37 131 16,2 17 7 24 72,7 155 18,5
Total 504 303 807 100,0 24 9 33 100,0 840 100,0

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Distribución espacio-temporal del hecho
De acuerdo a los datos arrojados por el siste-
ma forense colombiano, relacionados con el 
reporte de personas desaparecidas, en territo-
rio antioqueño son las zonas urbanas las más 
propicias para que se presente este fenómeno; 
en el año 2014, el 81% (671) de los desapareci-
dos ocurrieron en estas zonas. La medición por 
tasas confirma la incidencia del problema en te-

rritorios urbanos, 14.48 pcmh, en contraste con 
la rural que fue de 11.07 pcmh.

No obstante, se presentan diferencias im-
portantes cuando se trata de desaparición for-
zada, pues aumenta la participación de este 
fenómeno en las zonas rurales: mientras que el 
porcentaje de afectación en la desaparición no 
forzada en estas zonas fue de 18,2%, en la forza-
da su participación alcanza el 32,3% (Figura 8-3).

Figura 8-3. Personas desaparecidas según zona del hecho y clasificación de la desaparición. Antioquia, 2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.
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En promedio en el departamento de Antioquia, 
en el último año, cada mes se desaparecieron 70 
personas, lo que implica aproximadamente dos 
(2) casos diarios. La Figura 8-4, muestra los alti-
bajos estacionarios del fenómeno, sin que pueda 
atribuirse su relación con un periodo del año en 
particular. Pese a los quiebres, en ambos tipos de 
desaparición, se observa una tendencia a la dis-
minución a medida que avanza el año, aunque 
más pronunciada en la forzada. En general, los 

meses más críticos fueron marzo (11,5%), abril 
(10,4%) y julio (10,4%). Sin embargo, el análisis 
discriminado por tipo de desaparición, señala el 
mes de febrero con mayor número de eventos 
de desaparición forzada y los meses de octubre 
y diciembre con los menores registros. En cam-
bio, en la desaparición no forzada, marzo fue el 
mes con los reportes más elevados, y los meses 
de noviembre y octubre fueron reportados con 
menores registros de sucesos de desaparición. 

 

Figura 8-4. Personas desaparecidas según mes del hecho y clasificación de la desaparición. Antioquia, 2014.
Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Los sábados son los días en los cuales ocurren 
mayor número de desapariciones de personas 
en el departamento de Antioquia, seguido del 
día jueves (Figura 8-5). En las desapariciones 
voluntarias, es común la relación con las hui-
das para asistir a fiestas, celebraciones de fin 
de semana, paseos a fincas u otros municipios 
y ‘escapadas’ de la pareja sentimental o, por el 
contrario, con las parejas sentimentales, entre 
otros factores. 

En el Área Metropolitana se concentró la 
mayor frecuencia de desaparecidos en gene-
ral (92,6%), seguido, con diferencia amplia y 

con la misma participación, de las subregio-
nes Bajo Cauca y Oriente (Tabla 8-7). En lo 
que respecta a las personas que continúan 
desaparecidas, el Área Metropolitana con-
centra también el mayor número de casos, 
con la característica que es superior el por-
centaje de desapariciones no forzada (96,4%) 
que las presuntamente forzadas (41,7%). 
Después de esta área, llama la atención de 
personas que continúan desaparecidas pre-
suntamente forzadas en las subregiones Bajo 
Cauca (29,2%), Oriente (16,7%) y Suroeste 
antioqueño (8,3%).
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Figura 8-5. Personas desaparecidas según día de la semana de ocurrencia del hecho y clasificación de la desaparición. 
Antioquia, 2014.

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Tabla 8-7. Personas desaparecidas, casos según Subregión del hecho, clasificación y estado de la desaparición. Antioquia, 
2014.

Subregión

No forzada Presuntamente forzada Total
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Área Metropolitana 32 616 113 761 94,3 3 4 10 17 51,5 778 92,6
Bajo Cauca 0 4 4 8 1,0 - - 7 7 21,2 15 1,8
Magdalena Medio - 1 1 2 0,2 - - 1 1 3,0 3 0,4
Nordeste 2 - 3 5 0,6 - - - 0 0,0 5 0,6
Norte - 2 2 0,2 - - - 0 0,0 2 0,2
Occidente 1 3 2 6 0,7 - - - 0 0,0 6 0,7
Oriente 2 7 2 11 1,4 - - 4 4 12,1 15 1,8
Suroeste - 3 1 4 0,5 - 1 2 3 9,1 7 0,8
Urabá - 3 5 8 1,0 1 - - 1 3,0 9 1,1
Total 37 639 131 807 100,0 4 5 24 33 100,0 840 100,0

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

La relación número de desaparecidos con res-
pecto al número de habitantes de cada subre-
gión, confirma que el Área Metropolitana es la 
más crítica, 20,85 pcmh; seguido de las subre-
giones Bajo Cauca (5,11 pcmh) y Occidente 
(5:00 pcmh). Por el contrario, las subregiones 

con tasas más bajas son Norte (0,78 pcmh), 
Urabá (1,40 pcmh) y Suroeste (1,86 pcmh). 

La Tabla 8-8, detalla la afectación, y el peso 
en tasas, de este problema en cada uno de los 
municipios del departamento de Antioquia; de 
acuerdo a este indicador los municipios más 
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afectados fueron la pintada con una tasa de 
30,26 pcmh; Medellín (27,36 pcmh), Giraldo 

(24,73 pcmh), Guatapé (18,73 pcmh) y Helico-
nia (16,71 pcmh).

Tabla 8-8. Personas desaparecidas, casos y tasas por cien mil habitantes según Subregión/municipio del hecho. Antioquia, 
2014.

Subregión/
Municipio

No forzada Presuntamente forzada
Total general

Hombre Mujer Hombre Mujer
Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa

Área Metropolitana 476 26,82 285 14,57 9 0,51 8 0,41 778 20,85
Barbosa 2 8,16 1 4,04 0 0,00 0 0,00 3 6,09

Bello 37 17,11 16 6,93 0 0,00 0 0,00 53 11,85
Caldas 6 15,75 1 2,58 0 0,00 0 0,00 7 9,10

Copacabana 5 14,97 0 0,00 0 0,00 1 2,78 6 8,66
Envigado 4 3,82 3 2,66 0 0,00 0 0,00 7 3,22
Girardota 2 7,66 0 0,00 0 0,00 0 0,00 2 3,77

Itaguí 18 13,96 8 5,89 0 0,00 0 0,00 26 9,82
La Estrella 3 9,99 1 3,19 0 0,00 0 0,00 4 6,52
Medellín 397 34,55 255 19,73 9 0,78 7 0,54 668 27,36
Sabaneta 2 8,36 0 0,00 0 0,00 0 0,00 2 3,91

Bajo Cauca 6 4,08 2 1,37 7 4,77 0 0,00 15 5,11
Cáceres 0,00 0 0,00 1 5,43 0 0,00 1 2,72
Caucasia 1 1,89 1 1,77 1 1,89 0 0,00 3 2,74
El Bagre 3 11,49 1 4,32 3 11,49 0 0,00 7 14,21

Nechí 1 7,97 0 0,00 1 7,97 0 0,00 2 7,71
Tarazá 1 4,82 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 2,41

Zaragoza 0,00 0 0,00 1 6,21 0 0,00 1 3,29
Magdalena Medio 1 1,71 1 1,80 1 1,71 0 0,00 3 2,63

Caracolí 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Maceo 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Puerto Berrío 0 0,00 1 4,26 0 0,00 0 0,00 1 2,17
Puerto Nare 0 0,00 0 0,00 1 10,00 0 0,00 1 5,41

Puerto Triunfo 1 9,60 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 5,09
Yondó 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Nordeste 5 5,27 0 0,00 0 0,00 0 0,00 5 2,70
Amalfi 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Anorí 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Cisneros 1 22,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 10,96
Remedios 2 13,45 0 0,00 0 0,00 0 0,00 2 7,01
San Roque 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Santo Domingo 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Segovia 1 4,89 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 2,52
Vegachí 1 21,05 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 10,40

Continúa en la próxima página.
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Subregión/
Municipio

No forzada Presuntamente forzada
Total general

Hombre Mujer Hombre Mujer
Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa

Yalí 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Yolombó 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Norte 1 0,77 1 0,79 0 0,00 0 0,00 2 0,78
Angostura 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Belmira 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Briceño 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Campamento 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Carolina 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Donmatías 1 9,50 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 4,59
Entrerríos 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Gómez Plata 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Guadalupe 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Ituango 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
San Andrés 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

San José 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
San Pedro 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

S. Rosa Osos 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Toledo 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Valdivia 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Yarumal 0 0,00 1 4,25 0 0,00 0 0,00 1 2,16

Occidente 2 1,93 4 4,14 0 0,00 0 0,00 6 3,00
Abriaquí 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Anzá 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Armenia 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Buriticá 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Caicedo 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Cañasgordas 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Dabeiba 1 8,23 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 4,26
Ebéjico 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Frontino 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Giraldo 0 0,00 1 50,63 0 0,00 0 0,00 1 24,73

Heliconia 0 0,00 1 35,08 0 0,00 0 0,00 1 16,71
Liborina 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Olaya 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Peque 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Sabanalarga 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
San Jerónimo 1 15,87 1 16,03 0 0,00 0 0,00 2 15,95

Continúa en la próxima página.

Continuación de la Tabla 8-8. Personas desaparecidas, casos y tasas por cien mil habitantes según Subregión/municipio 
del hecho. Antioquia, 2014.
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Subregión/
Municipio

No forzada Presuntamente forzada
Total general

Hombre Mujer Hombre Mujer
Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa

Santafé 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Sopetrán 0 0,00 1 14,10 0 0,00 0 0,00 1 6,86
Uramita 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Oriente 7 2,41 4 1,39 4 1,38 0 0,00 15 2,59

Abejorral 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Alejandría 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Argelia 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Carmen de Viboral 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Cocorná 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Concepción 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

El Peñol 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
El Retiro 0 0,00 0 0,00 1 10,34 0 0,00 1 5,29
Granada 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Guarne 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Guatapé 0 0,00 1 37,13 0 0,00 0 0,00 1 18,73
La Ceja 1 3,86 1 3,82 0 0,00 0 0,00 2 3,84

La Unión 0 0,00 0 0,00 1 10,31 0 0,00 1 5,26
Marinilla 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Nariño 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Rionegro 4 6,81 2 3,36 1 1,70 0 0,00 7 5,92
San Carlos 0 0,00 0 0,00 1 12,40 0 0,00 1 6,24

San Francisco 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
San Luis 1 17,18 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 9,13

San Rafael 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
San Vicente 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Santuario 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Sonsón 1 5,58 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 2,80
Suroeste 2 1,04 2 1,08 2 1,04 1 0,54 7 1,86
Amagá 0 0,00 1 6,90 1 6,74 0 0,00 2 6,82
Andes 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Angelópolis 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Betania 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Betulia 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Caramanta 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
C. Bolívar 0 0,00 1 7,47 0 0,00 0 0,00 1 3,68
Concordia 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Fredonia 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Continúa en la próxima página.

Continuación de la Tabla 8-8. Personas desaparecidas, casos y tasas por cien mil habitantes según Subregión/municipio 
del hecho. Antioquia, 2014.
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Subregión/
Municipio

No forzada Presuntamente forzada
Total general

Hombre Mujer Hombre Mujer
Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa Casos Tasa

Hispania 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Jardín 0 0,00 0 0,00 1 14,34 0 0,00 1 7,23
Jericó 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

La Pintada 1 30,45 0 0,00 0 0,00 1 30,07 2 30,26
Montebello 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Pueblorrico 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Salgar 1 10,87 0 0,00 0 0,00 0 0,00 1 5,66
Santa Bárbara 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Támesis 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Tarso 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Titiribí 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Urrao 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Valparaíso 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Venecia 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Urabá 4 1,23 4 1,26 1 0,31 0 0,00 9 1,40

Apartadó 0 0,00 3 3,51 0 0,00 0 0,00 3 1,73
Arboletes 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Carepa 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Chigorodó 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Murindó 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Mutatá 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
Necoclí 1 3,26 0 0,00 1 3,26 0 0,00 2 3,29

San Juan de Urabá 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00
San Pedro de Urabá 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Turbo 3 3,82 1 1,30 0 0,00 0 0,00 4 2,58
Vigía del Fuerte 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00 0 0,00

Total general 504 16,17 303 9,29 24 0,77 9 0,28 840 13,17

Fuente. Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses/Centro de Referencia Regional sobre Violencia.

Continuación de la Tabla 8-8. Personas desaparecidas, casos y tasas por cien mil habitantes según Subregión/municipio 
del hecho. Antioquia, 2014.

Conclusiones
La desaparición en Antioquia, es un problema 
más urbano que rural; la subregión más afecta-
da es el Área Metropolitana, que concentró el 
96% de las desapariciones.

El principal aspecto que se concluye con 
este informe es que la mayoría de las desapari-
ciones registradas, amerita más bien la denomi-
nación de ausencias voluntarias no informadas, 

en el sentido que no hay acción de terceros, 
para ocultar a la persona con una intención o 
pretensión sociopolítica o económica específi-
ca, sino que éstas se alejan de su entorno in-
mediato, familiar, escolar o del entorno barrial, 
como estrategia para huir de problemas, evadir 
normas y responsabilidades, o también, como 
oportunidad de disfrutar de rumbas, paseos 
entre otras actividades, bien sea con amigos o 
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compañeros escolares o de trabajo, o con pare-
jas sentimentales.

Este tipo de desaparición – voluntaria- se 
torna en un problema de gran dimensión, genera 
elevados costos económicos y sociales; debido a 
que la activación de la búsqueda de una persona 
desaparecida involucra la acción de diversas ins-
tituciones gubernamentales como la Fiscalía, Po-
licía Judicial, Personería, Defensoría del Pueblo, 
Instituto Nacional de Medicina Legal, entre otras 
organizaciones, por un lado; y la movilidad de la 
familia y redes sociales de apoyo, por el otro.

La desaparición voluntaria, por tanto, es 
una de las problemáticas que afrontan con ma-
yor frecuencia los padres de adolescentes y jó-
venes, siendo común esta práctica los fines de 
semana. Lo anterior nos pone frente al verda-
dero problema: debilidades en la comunicación 
y confianza al interior de la familia, y la falta de 
apropiación de las redes de apoyo individual y 
social de las personas, en especial de los ado-
lescentes, para afrontar los problemas.

Los esfuerzos y estresores sociales, gene-
rados por la desaparición voluntaria, son evi-
tables, requieren de estrategias de fortaleci-
miento de la comunicación y la confianza en el 
contexto familiar.

Es reducido el porcentaje de personas, 
reportadas desaparecidas durante 2014, que 
fueron halladas muertas; en cambio, es eleva-
do el porcentaje de personas con desaparición 
presuntamente forzadas que continúan en la 
misma situación. 
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